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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el Hay Don Alfonso XIII (que 

Jio8 guarda), S, M. la Reina Defia.Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
lB-:uhas é Infantes y demás personas 
leía Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 28 y 29 de May o)

Núm. 1251

Gobierno Civil
Co n c l u s ió n  (1)

4.* Durante el expresado plazo de 
Mia hora, los licitadores entregarán 

Presidente, bajo sobres cerrados, ios 
Pliegos que contengan sus proposicio- 

en ei anverso de los citados so 
^ea debeiá hallarse escrito lo sb 
hiente;

Proposición para optar a la subasta 
39'i» (y a continuación el objeto de la 
HiBimi),»

El Presidente los recibirá, señalando 
pliego con el número que le co 

úeoponda por ol ornen ae presentación 
I los aojará sobre la mesa a ¡a vista 
Qel público,

ó-6 Dentro de cada uno de los refe- 
r‘to8 bobres deberá hallarse la propo
rción ajumada al modelo, el resguardo 
’l119 acredite la constitución de la fian 
14 provisional y la cédula personal del 
UciUdor. Cuando un ücitador presente 

a® un pliego bastará que en cual- 
luier# de ¡oa qUe presente acompañe 
68;B8 nos últimos documentos.

6* Una vez entregados al Presiden- 
6^pliegos, no podran retirarse por 
aiogun motivo,

'•* Cinco minutos antes de expirar 
aplazo de media ñora se anunciará en 

voz, por un alguacil o portero, de 
r46n QOi Presideoío, que falta só.o ese 
16aipo para terminar el plazo de admi- 
10u de pliegos, y al expirar la media 
era, ei Presidente lo declarará termi- 

“Mq ,
Inmediatamente el Presidente 

6tdá el primer pliego presentado y 
6tá lectura, en alta voz, de la propo 
c ‘Óq  en mi3mo contenida y sucesi- 
4tüeüt0 abrirá y leerá ios demás por 
1 °idcn de numeración que se les haya 

ai presentarlos.
'* En ei acto mismo de la apertura, 

1 “ftibldunte declarara desechadas las 
^Posiciones que no fueren acompaña- 

del resguardo de deposito y da la 
uUla personal del licitudor, fuera dei 

<‘a° previsto en la regla 5.a, y 1»8 que

Véase el número anterior. 

no se ajustasen al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona 
del hcitador sobre el precio o sobre el 
compromiso que contraiga, sin que, en 
caso, de existir esa duda, deba admitir
se la proposición aunque su autor mani- 
fiesie qua está conforme con que se en
tienda redactada con exirlcta sujeción 
al modelo.

10, Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presídeme 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas vemajo- 
sa entre las admitidas.

11, Si entre ¡as admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales, más 
ventajosas que las restames, en el mis
mo acto se verificará licitación, por pu
jas a la llana, durante el termino de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones iguales, y sí, 
terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio del sor
teo la a judicaoión dei servicio.

Iz Hecha la adjudicación provisio
nal, ei Presidente devolverá sus cédulas 
personales a todos los Ecuadores, to
mando nota de la fecha y número de 
la de cada uno, y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de depó- 
sim y todas ¡as proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, sin más excepción que las 
corresponaiemes a los lidiadores que 
estén conformes con que queden dese 
chadas sus proposiciones, quienes po
drán recogerías en el acto coa los res 
guardos de depósito correspondientes, 
enieüdiéadose que renuncian con é^to 
a iodo derecho a la adjudicación defini
tiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del ae-o. 
para su custodia, el resguardo o res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no podrán 
str devueltos por dicho Notario a los 
interesados sin orden previa del Presi 
dente de la Corporación que haya cela- 
brado la subasta de referencia.

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por ei Notario o Secretario auto
rizante o en su caso por el Presidente 
en el acto de la subasta, según quién 
de ellos soa el que la autorice, con arre
glo a lo dispuesto en ei articulo 6,°, en 
cuya acta se hará constar necesaria
mente el número total de proposiciones 
presentadas con los precios y nombres 
de los lidiadores, con exprés.ón de las 
admitidas y desechadas, las causas por 
que hayan sido desechadas éstas, ex
presando ios llenadores que se han con
formado con la dedaruc.óu de desechar 
sus proposiciones, y recogido ésias y 
sus resguaruos, las protestas o reclama
ciones que sólo en cuanto a infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por está Instrucción, a partir de i* fe

cha de publicación del anuncio do la su
basta en ¡os períodos oficiales, y en 
cuanto al ac o mismo de la subasta, se 
hubieren hecho durante ésta, y la de 
claración del Preai lame respecto a la 
adjudicación provisional,

E.ita acta, que nabrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será ledia en 
alta voz por el actuario y, adicionadas 
a continuación las protestas o recla
maciones qua sobre su contenido hicie
ren los interesados, será firmada por 
las personas que constituyan la Mesa, 
asi como por los llcitadores y reclaman
tes que quisieren, y autorizada por el 
actuario en su caso.

Articulo 18. Para la calebraclóu de 
las subastas en que el gasto o ingreso 
total que haya de producir el contrato 
exceda de 25.000 pesetas, se observa
rán las siguientes reglas:

1.a El plazo en que se podrá pro
sentar ios pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según ei párra
fo l.° del articulo 5.°, debe toda subas
ta anunciarse con veinte dias, cuando 
menos, de antelación, será: desde el día 
siguiente al en que se publique el anual 
c ío  en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a pro
vincia respectiva hasta el anterior, a- 
en que haya de celebrarle la licitación, 
en aquellas en que, con arreglo a 10 dis
puesto en el párrafo 2 0 del expresado 
art. 5.°, solo han de anunciarse en di
cho Bo l e t ín  Of ic ia l  y desde el d<a si
guiente al en que se publique el anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el anterior 
al eu que haya de verificarse la licita
ción, en aquellas otras en que, además 
de en el Bo l e t ín Of ic ia l , ha de ín 
seriarse también en ia Gaceta de Madrid 
con sujeción a lo dispuesto en el citado 
párrafo 2.° del articulo 5.° de esta Ins
trucción.

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse ¡os 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante, y en caso de dobla y simultánea 
subasta, las que designe 1a Dirección 
general de Administración, qua serán 
siempre ¡as mismas, tanto para la re
cepción en su oficina correspondiente, 
como en la Corporación que intente la 
subasta.

2 .a A todo pliego de proposición de
berá acompañar, por separado, el res- 
gnario que acredite ia coustuucion dei 
depósito provis.oual prevenido para to
mar par.a en ¡a subasta, siendo recha
zado, en el acto de la entrega, todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste a lo preceptuado eu al último 
párrafo del articulo 12 de esta Instruc
ción.

3 .a Lds referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo «obre 
Ctirado a aatisfaeción del presen-ador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar caaniaa mediaas ae seguridad 

, estime necesarias a su derecho, en to
dos y en cada uno de Jos sobres en que 
encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre 
todos los demás, deberá hallarse escri
to y firmado por el Ücitador lo siguien
te: «Proposición para optar a la subas
ta de.., (y a continuación, el objeto do 
la misma),»

En el reverso y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pro - 
sentador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una da las dos 
citadas personas consignar, pudiendo 
ambas, además hacer concurrir al acto 
da la entrega y recepción del pliego 
loa testigos que tengan por conve
niente.

Como quiera que de ia entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo que, 
por lo que en el mismo ba de consiguar- 
se, tendrá el carácter de certificacfónp 
el presentador, en el acto de la antrega 
del pliego y del resguardo del depósito 
provisional, entregará también el tim
bre correspondiente que, con arreg.o & 
la ley de es:e impuesto, baya de colo
carse en el mencionado recibo-certifica
ción. Sí el presentador no facilítase el 
referido timbre, no se admitirá en mo
do alguno el pliego.

4 .a En la Sección correapondiensa 
de la Dirección general de Administra
ción y en la oficina de las Oorporacío» 
nes que al efecto éstas designan, se lle
vará un libro de regis.ro espacial para 
el de los pliegos de proposición "que, 
con sujeción a las reglas anteriores, 
puedan presentarse, haciéndose constar 
en el asiento el día y la hora de la en
trega de cada uno, ei número de sedos 
de lacre que contengan, con expresión 
del color de loe mismos y el no.nbre y 
domicilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula paisonai corrien
te, pudiendo consignarse además, te
das aquellas circun-iiancias que ei pre
sentador exija o el fuuc onano que efec
túe la recepción crea conveniome para 
la mejor identificación y seguridad* del 
pliego.

Verificado el mención i lo asiento, se 
señalará el pliego coa el número de or
den que la corresponda respecto a tos 
presentados patA la subasta a que se 
refiera, y 3*5 entregara leí mismo y del 
resguarda del depósito provistayaal ai 
interesado, aunque és:a no io pidiere, 
el oportuno recibo a qua Alude ai últi
mo párrafo de ia regia 3.a

En dicho recibo deberá hacerse coas-» 
lar cuantas circunstancias coaa-itaya» 
el asiento verificado en el libro de re-; 

I gistro, con expresión siempre del nú« 
| mero de orden que haya correspondida 
i *1 pliego, reepecío a loa preaeníados 
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para la subasta de que se trate, en la 
oficina «n que se efeo úe la entrega.

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales, en los 
Cabildos insulares y en los Ayuntamien
tos, por el Jefe o el empleado que baga 
sus veces, de la oficina desígnala al 
efecto para la recepción de los pliegos, 
y en la Dirección general de Adminis
tración, por el Jefe o empleado que le 
sustituya del Negociado en que radi
quen los asuntos de subastas,

5 .a Una vez entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa 
fiar nuevo resguardo de depósito provi
sional,

6 a Los pliegos de proposición que, 
en su caso, sean presentados en la Di 
rección general de Administración, se
rán conservados, en unión de sus res
guardos del deposito provisional, por el 
Jefe de la Sección correspondiente de 
dicho Ceniro directivo, en la Caja de 
valores que, al efecto, deberá existir en 
el despacho que ocupe en la expresada 
Dirección general, y a los que se pre
senten ante la Corporación contratante, 
ya sea ésta provincial, insular o muni
cipal, serán conservados en la caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del 
o de los funcionarios encargados legal
mente de la custodia de los fondos de la 
Corporación,

Al efecto, una vez entregado por el 
jefe de la oficina a que se refiere el úl 
timo párrafo de la regia 4.a de ee¡e ar
ticulo el recibo del pliego y resguardo 
presentados, el expresado funcionario 
exh birá a la persona o personas bijo 
cuya custodia ha de conservarse el plie
go al libro de registro de és;os, hacién
doles a la vez entrega del de proposi
ción presentado, con su correspondien
te resguardo de deposito provisional, y 
dichas personalidades, después de con
frontar lo que aparezca y resulte del 
pliego y resguardo con lo expresado en 
el asiento respectivo del libro de reg s 
tro, se harán cargo de los citados docu
mentos, consignando en nono libro, al 
pie del mencionado asiento, el oportu
no rec.bí en la sigti'ente forma: Kcxibí 
para su custodia el pliego y resguardo a gue 
se relure este asiento.
3* Dos le ei momento en que termi

ne el plazo de presentación de pliegos 
para cua quiera subasta de las a que se 
refiere este articulo, se librara a quien 
la solicite, por el jete de la oficina co
rrespondiente que determina el último 
párrafo de la regla cuarta, corriticación 
del número de pliegos presentados, con 
expresión de sus números de orden, fe
chas de su presentación, nombres de 
los llcitadores y demas circunstancias, 
firmas y contraseñas que reunan y con
tengan ios referidos pnegos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida, será necesario que ei 
peticionario la solicite durante las ñoras 
hábiles de oficina, y que ai hacerlo 
presente la correspondiente póliza o 
timbre para la certificación, con arre 
glo a la ley de dicho impuesto, sin cuyo 
requisito no podrá ser librado, en modo 
alguno, el expresado documento,

En ei caso ae demora en la expedición 
de esta certificación o cuando cualquie
ra persona lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que de fé de 
los netalles y circunstanciad que hubie- 
ae de contener la cenifcación a que se 
refiere esta regia, a cuya efecto, re
guardos, püegos de proposición pre
sentados paja la suoasta y doro da re
gistro de Asios, serán exbib.dos al No 
¡ano.

8 .a Llegados el dia y hora señala
dos para ia subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquella y dei 
presente articulo. Terminado dicha lec
tura, el Presidente exniDirá al Notario 
autorízame dei acto tonos ios pliegos 
presentados en unión desús resguardos 
ue depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por ei funcio
nario a que se refiere el ú.timo párrafo 
de la regia 4.a y visada por aquel o 
tiqueaos b*)o ouya custodia hayan sido 

conservados, expresiva de los pliegos 
presentados y resguardados que los 
acompañen, fecha de la presentación y 
número asignado a cada uno, asi como 
dei nombre de los Uciíadores y de cuan
tos datos y clrcuns ancias consten en 
el asiento para la debida identificación 
de cada pliego,

A seguida, el Presidento invitará a 
los concurrentes al acto a que efectúen, 
si asi lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, compul
sándolos en su caso con lo que resulte 
de los respectivos asientos del libro de 
registro de los mismos, consignándose 
en el acta las protestas u observaciones 
que se formulen y lo acordado respecto 
a las mismas por el Presidente, o que, 
efectuado el expresado requerimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el antedicho requerimiento y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presídeme manifestará que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, ad
virtiendo que una vez abierto el prime
ro no se admitirá protesta ni observa 
ción de ningún género, ni se dará ex
plicación alguna que interrumpa el 
acto,

Llegado el momento, el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura, en alta voz, de la propo
sición en el mismo contenida, y sncesi- 
vameote abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se haya 
dado a los pl agos al presentarlos.

9 .a Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas ¡as que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias pue 
dan producir, a su juicio, duda racio
nal sobre la persona dei licitador, sobre 
el precio o sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en el caso de existir 
tal duda deb* admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redacta 
da coa estricta sujeción al- modelo,

10 , Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
a; autor de a proposición más ventajo 
so entre las admitidas, pero haciendo 
constar, si la suoasta fuese doble y si- 
muitánea, que ia reterida adjudicación 
provisional la efec Ú* s,u perjuicio del 
resudado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica,

11 . La 11.a del articulo 17.
12 . Hecha la adjudicación provisio

nal, el remátame exhibirá su cédula 
personal ai N<t*no o decretarlo amo- 
rizante del acto y se unirán el expe
diente da subasta todos los resguardos 
de depós to y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes a ios Ucitadores 
que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposicionos, quienes, 
por si o por medio de sus representan
tes, podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto a todo derecho a ia ádjudica- 
cion definitiva del remate.

No obstante, ei Piesidente podrá en
tregar al notario autorizante del acto, 
para su custodia, el resguardo o res 
guardes de deposito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuates no po
drán ser devue.tos por dicho Notario a 
ios interesados sm orden previa de la 
Dirección general de Administración, si 
la subasta fuese ia celebrada en dicho 
Centro directivo, o dei Presidenta de ia 
Corporación contratante, si la subasta 
fuese la verificada ante ia misma.

13 » Todo lo que ocurra se consigna
rá por ei Notarm, o en eu caso, por el 
Presiden.e ue ia Mesa, en ei acta de la 
subasta según sea uno u otro el que la 
autorice con arreglo a lo dispuesto en 
arucuio 6.°, en ia cual acta se hará 
constar necesariamente el número total 
de proposiciones presentadas, con los 
precios y nombres de los llenadores, 
expi usando las admitidas y las dese- 
chañas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, asi como ios ncitado- 
res que se hayan conformado con ¡ai 

decláraclón, recogiendo sus proposicio
nes y resguardos; las protestas y re 
clamaciones que, sólo en cuanto a in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por esta Instrucción, a partir 
de la fecha de la pubhcac ón del anun 
cío de la subasta en los periólicos ofi
ciales y en cuanto al acto mismo de la 
subasta, se hub eren hecho durante és
ta, y la declara* ióu del Presidente res
pecto a.la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leí la, en 
alta voz, por el actuario, y, adiciona 
das a continuación las protestas o re- 
clamaemaes que sobre su con enido 
hicieren los interesados, será firmada 
por las personas queconsotuyan la Me 
sa y por los licitadores y reclamantes 
que quisieren y autorizada, en su caso, 
por el actuario.

14 . Las Corporaciones provinciales, 
insulares y municipales, en el caso de 
que la subasta sea dob e y simultánea, 
telegrafiarán, necesariamente a la Di
rección general de Administración, ter
minado que sea el acto, como a su vez 
deberá hacerlo el expresado Oentro di
rectivo a la Corporación contratante 
respectiva el resultado de la subasta.

También, en dicho caso, la Dirección 
general de Administración remitirá, a 
la mayor brevedad, a la Corporación 
contratante, testimonio notarial de la 
expresada acta, de igual clase de la 
subasta celebrada en el mismo Csntro 
direcdvo, o certificación literal del acta 
administrativa, si en virtud de lo pre
venido por el ártica o 6.° hubiese habido 
necesidad de ésta,

15 . bi en el mismo caso de doble y 
simultánea subasta, resaltasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provisionales, ten
drá derscho de preferencia el amor de 
ia proposición presentada en la oficina 
de ia Corporación contratante.

Ar ticulo 19. Dentro de los cinco dias 
siguientes a la celebración de cualquie
ra subasta, podrán acudir, por escrito, 
ante la Corporación intere-tada, codos 
ios lidiadores cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas o que no se hayan 
conformado con tenerlas por desecha 
das, exponiendo lo que tengan por con
veniente eobre el acto de la subasta, so
bre la capacidad jurídica de ios demas 
ucítadores y sobre lo que crean que de
ba resolverse respecto a la adjudicación 
definitiva.

Articulo 20, Expirado el plazo de 
los cinco dias que señala el ardculo an- 
curior en las subastas que no excedan 
de 300.000 pesetas, y en las que fueren 
dobles y simultáneas, después de reci
bido el testimonio del acta de la cele
brada en Madrid, pero siempre después 
de transcurrir el plazo mencionado de 
cinco días, la Corporación interesada 
resolverá lo que estime procedente so 
bre ia validez o nulidad del acto de la 
subasta y, si declarase valido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del re
mate a favor del autor de la proposi 
ción mas ventajosa entre lúa admitidas 
o, también, entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse con arre
glo a los anunc.os y a las disposiciones 
de esta Instrucción, y teniendo presente 
en su Caso, para efectuar dicha adjudi
cación detiuitiua, la preferencia estable 
cida por la regla 15 dei articulo 18, y 
acordará tamb.én que se devuelvan to
dos ios resguardos de ‘opósito a los n 
citadores, conservándo solo el corres
pondiente ai rematante; pero cualquier 
licitador que se creyese perjudicado por 
el acuerdo de adjudicación definitiva po 
drá apelar de dicho acuerdo, conforme 
se expresa an el articulo 32 de esta lus 
tracción,

Articulo 21, Hecha ia adjudicación 
definitiva, se requerirá inmediatamente 
al remátame para que dem.ro del tér 
mino de diez días presente el documen
to que acredite haber constituido la fian
za definitiva, y constituida ésta, se ci
tará al mismo para que en el dia que 
se le señale, concurra a otorgar la es
critura o a formalizar el contrato.

Cuando la subasta hay» s-do doble y 
simultánea, la Corporación contratan
te dará conocimiento a ia Dirección ge

neral de Admfn’s^rac’ón, en el tértafg 
de Negando día, de su acuerdo n» 
dlcac ón definitiva del remate y de , 
fecha en que el rematante haya c o q ,^, 
ruido la fianza para responder de 
compromiso.

re^t

JOS 
¡gb: 
prec 
||8 ।Ar iculo 22. Los contratos que con íi s  

arreg o a esta los rucc ón, han de cele. I rafl
brnrse mediante subasta o concurso «9 
cons gnarán en escritura pública cuan.
do el gasto o ingreso *otal que bayíc 
de producir a la Corporac ón contr». 
tante exceda de 15 003 pesetas.

Los de menos cuantía, si la escniu^ 
pública no fuete necesaria para su inj. 
cripc’ón en ei registro de la Propiedad 
u otros efectos, quedarán formahzadoi 
entregando al rematante una ceitifici- 
ción en qae se inserten los pliegos o# 
condiciones, el acta de la subasta y n 
acuerdo sobre adjudicación defiuíthi 
del remate, la cual certificación seráco- 
tejada par el contratista, que firman 
su recibo y conformidad en el expedien
te de subasta.
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dereArticulo 23. Las Corporaciones pro- 

víncíaies, insulares y municipales, abo- m|úl 
narán, en primer término, al Notariouai au, cu pi.mci -ciiuiuu, ni «Viarig 
o Notarios que autoricen las subastas, 
ios derechos por ellos devengados y ioi
suplementos adelantados por los mie
mos y abonarán igualmente, los dere»
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chos da inserción de ios anuncios eai 
los periódicos oficiales, cuidando de* 
reintregrarse del rematante, sí lo hü"1 
biere, el importe total de los referido! 
gastas, de cuyo cargo son con arregiol 
lo dispuesto por la regla 8.a del articu-' 
lo 8.°.

Dichas Corporaciones no procederán 
al otorgamiento de la escritura de loe 
contratos en que tal instrumento pú
blico se exija, ni a formalizar loa que 
en ésteno sea necesar.o, sin que en ei 
acto de referencia exhiban les rematan
tes el resguardo de haberse constituido 
la fianza definitiva.

Ya se otorgue o no escritura púbiici 
las mismas Corporaciones cuidarán di 
cumplir lo prevenido en el Reglamento 
parala imposición, administración f 
cobranza de la contribución inausirM 
y en las demás disposiciones análogu 
aplicables a ios contratos celebrado* 
por la Administración,

Articulo 24. Cuando el remutín18
no cumpliese las condiciones qu)Oeb»
denar para la celebración del conu-*10 
o impidiese que éste tenga efecto ene1 
término señalado, se anulará el remide 
a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración BeJ¿c:
l .° La pérdida de la garantí» o de

pósito provisional de la subasta, Qu6 
desde luego se adjudicará a la Corpo
ración contratante como inaemnizacióo 
del perjuicio ocasionado por la demor» 
en el servicio.

2 .® La celebración de un nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones, P*' 
gando el primer rematante la diíereO'

8 luí 
un 
0161 
que 
objt 
108 
Ü18Q 
¡o a 
leu i 
Ne 
Oich 
aob, 
leu 
wer¡

cía del primero al segundo, si éste tu6' Qiq #«a  O* —

se menos beneficioso para la Corpor*' 
ción interesada,

3 .® No presentándose proposic*^ 
adm.sible en el nuevo, ia GorporaC*011 
ejecutará el servicio por su cueót» ® 
por contratación directa, respondí^11, 
el rematante del mayor gasto que oC*' 
sione con respecto a su propos-ciófl»

Estas responsabilidades, con eíce^. 
c.ón de la primera que, según qu<^, 
expresado se satisface con ia pérd* 
del depós.to provisional para íoD1^ 
parte en la subasta, se harán efecto 
hasta donde alcance, si el rema1*0 
hub ese constituido la fianza 
de la diferencia, o exceso ae ésta 
el importe de depósito provisional । 
se adjudica a la Corporación contr-*1* 
te como indemn zac.ón del P6^111^, 
ocasionado por la demora en si 
cío, y si no hubiese constituido Ia  0 e  
z» definitiva o el exceso de 1» 
sobre el valor del deposito pr^7191^^ 
no fuese suficiente, de los demád 
dei remátenle, adminisíraiivaíO001 
por la vía de apremio, .

Artículo 25. Los rematantes Po.O0r0- 
ceaer y traspasar validamente ° r0 
chos que nazcan del remóte, » 
que no esté prohibida ia transfef000.^ 
cosión por Ua ioyea o diapoaicx^0* *
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regalen la naturaleza del contrato o por 
condiCiüübS consignadas en los pile

{C8 que hayan servido de base para la 
Abasta; pero en todos los casos será 
preciso que el nuevo contratista reúna 
^condicione y preste las garan jas 
jXigidas ai rematante y que la Corpo
ración interesada asienta a ¡a cesión o 
trlntiforencia, haciéndolo asi constar 
pOr acuerdo que se cons gnará en el ex
pediente de subasta,
' Articulo 26, Las subrogaciones y 
piones de ios derechos del rematante 
•odrán hacerse por comparecencia ante 
i Corporación interesada fausta el mo 
-en.o del otorgamiento de la escritura । formal.gachón del contrato; después 
!0lo podrán hacerse por mello de escri- 
Ufa pública, aunque el contrato entre 
, Corporación y el cedente se hubiere 
formalizado sin esta solemnidad,
Articu o 27. En todos los casos ha- 

sar una la persona o entidad que 
^Dga el remate y serán indivisibles pa- 
rila Corporación las obligaciones y ios

Pro* I derechos que de éste se deríven, sin que 
al)0' I nWiaB subsista el contrato pueda re
tario 
Blas, 
y loi 
mie- 
lerc

conocerse personalidad más que en el 
contratista o su apoderado para cuanto 
ierefiera a los efectos del mismo con- 
irato,
Artculo 28, Bi hecho de presentar 

8 en una proposición para el acto de la e u  
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68
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basta constituye al lidiador en la obli 
gallón do cumplir el contrato, sí le 
fuere defin t vamente adjudicado el re
mate, pero no le da más derecho, aun
que le haya sido provisionalmente ad
judicado, que el consignado el arti- 
en. o 20,
. L» Corporación contratante sólo que
da obligada por la adjudicación de
finitiva.
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Artículo 29, Las Corporaciones, 
dentro de los tres primeros días en que 
empiece a correr el ultimo trimestre 
de la duración del contrato que esté 
vigente, cuando la cuantía de éste no 
requiera la doble y simultánea subasta, 
icón un mes más de antelación en ei 
aso de que el acto haya de ser doble 
rsunaitáneo, acordarán las condicio
ne# q u  la subasta y la celebración de la 
Diema, y después de obtenida, en su 
teso, la aprobación a que se refiere el 

| wticuio 8.° para los contratas relativos 
*9i«cucion de obras, darán publicidad 
á lúa mencionados acuerdos en ei Bo- 
^Tin Of ic ia l  de la provincia y por 
®eaio ae edictos fijados en los tsitios 
que orainariamenie esién destinados al 

pudienao hacerlo tamb.én en 
108 periódicos que tengan por conve- 
^eme, expresando que durante el pia- 

de diez días, si la subasta que se m- 
l8uiu celebrar no excediera de 300.000 
ÍMsias, o de veinte si por exceder de 
^cba cantidad hubiese de verificarse 
lobie y eimuitáneameute, podrán pre- 
í8iUuroe las reclamaciones que se qux« 
^ran, y advirneudo, que no sera aten- 
Híl» ninguna que se presente pasado

piaZO.
También procederán a la indicada 

^bucidaa cuonao se ti ate de subastas 
Cuyo fin no haya sido objeto de conira- 
hüiOn anterior, aLunlénause para ello a 
•68 plazos que quedan marcados, com 
^láQos con relación a ¡a fecha en que 
iüiemeu celebrar el contrato.

Las reclamaciones que se produzcan 
* Obsecuencia de la publicidad ame- 
^tiente prevenida se resolverán por 
^respectivas Corporaciones intereaa- 

Bibuao los acuerdos que éstas adop 
80 reciumables con sujeción a lo esta- 
j‘8cia0 eu tii articulo 32 de la presente 
^tiuuccion,

Una vez que, con arreglo a las leyes, 
firmes ios acuerdos sobre la cele- 

’tációu de la subasta de que se trate, 
a Corporación interesada procederá, 

létunno de cinco días, a la pubnca 
C1(>q  q c  ioa pliegos de condiciones y del 
^u c íO, señalando el día, sitio y hora 

haya de tener lugar ei acto, si 
Uno solo, y, en Caso de requerir 

fiobie y Simultaneo, en ei dicho pla- 
® cinco días elevara ios documen- 
Qa Múrenles a la subasta a la Direc- 
loü general de Administración, a fin 
6 que dicho Centro directivo fije el dia 

v bota en que naya de v#y>U6*r»«t

La Dirección general de Administra
ción deberá señalar ios defectos de que 
pudieran adolecer ioa proyectos, plie
gos de condiciones y anuncios de las 
subastas que hayan de ser dobles y si
multáneas, y, en tal caso, los devolve
rá a la Corporación provincial, insuiar 
o municipal que intente la celebración 
del acto, expresando los defectos y la 
forma en que hayan de ser subsanados, 
o reclamará los documentos que tallen y 
sean necesario*, negando la celebración 
de la subaaia siempre que no se subsa
nen loa defectos aludidos,

8i ios expresados documentos no ado
leciesen de defecto alguno, o subsana
dos éstos en su caso, la Dirección ge
neral cuidará de remitir el anuncio a la 
Gaceta de Madrid ptkt* su inserción y lo 
comunicará a ia Corporación contra 
tanto, con conociruiantc del día y hora 
señalados, para que pueda insertarse, 
a su vez, en el Bu l k Tin  Of i -j ia i. de la 
provincia,

En el caso de no haber rematante, 
dichas Corporaciones señalarán la se
gunda subasta o e-evaráu los documeu* 
tos a la citada Dirección general, se 
gúu se trate de acto Quico o doble y si
multáneo, en el plazo máximo de cinco 
dias, y en otro igual pedirán la excep
ción reglamentaria do la subasta, a que 
se refiere el apartado 5.° del articulo 
41, si tampoco resaltase adjudicado ei 
servicio en la segunda licitación.

Artículo 30. Las Corporaciones pro
vinciales, asi como los Cabildos insula
res de Canarias, al sacar a subasta ¡os 
servicios todos que tengan por objeto 
llenar necesidades permanentes, pue
den señalar, para la duración del res
pectivo contrato, plazo mayor de un 
año, acordándose por la Diputación 
o por el Cabildo insular en pleno, la 
oportuna distribución de la cuantía to 
tal del contrato, en el número necesa
rio de los futuros presupuestos ordina
rios.

Ea el caso de que un contrato dure 
más de un año y, en su consecuencia, 
afecte a otros tancog presupuestos or
dinarios, será obligatoria la consigna 
ción en cada uno de éstos, mientras ei 
contracto dure,, de la cifra que, según 
lo estipulado, haya de pagarse anual
mente, debiéndose oorrigir, en tiempo 
oportuno, por este Ministerios, por el 
Gobernador ae Canarias o por Delega* 
ao del Gobierno en la ¡«la respecti
va, según se trate de presupuesto pro 
vmcial, insular de Tenerife o insular 
du otra isla del archipiélago canario, 
las ojmisiones de tal coligación, bien a 
instancia de parte o bien por propio co 
nacimiento que de las mismas tuvieren.

Cuanto queda prevenido en ros pá
rrafos anteriores de este araemo, es 
aplicable a los Ayuntamientos, que 
también pueden contratar por mas de 
un año con la condición que exige el 
párrafo tercero del articulo 3.°. deri
vándose de ¡a contratos de duración 
mayor de un año ia obligación de con
signar en los futuros presupuestos la 
c.fra oportuna y debiendo loa Goberna- 
aores ae provincia, coa arreglo al ar
ticulo l.° aei Real decre.o de 19 de Fe
brero de 1901, corregir en los mismos 
¡as omisiones que respecto al par
ticular contengan, bien a instancia de 
pane, bien por prop.o conocimiento 
que de aquellas tuvieren, ai efectuar la 
revisión de ios mencionados presupues
tos que les encomienda la ley Muñí 
cipa!.

Articulo 31. Anunciada que sea 
toda subasta, con señatamiea.o de día y 
hora en que haya le vor úcarstí, no po
dra ser suspendida sino en virtud de 
acuetdo de ¡a Corporación contratante,

Articulo 32, Incumbe al tribunal 
correspondiente de la jurisdicción Con- 
tencioso-adm.nistrauva después de apu 
rada la vi» guoernauva el conocimien
to de las cuestiones que se auscilen acer
ca del cumpamien.o o incumplimiento 
de ios preceptos de esta Instrucción, 
exceptuando ios taxativamente expre
sados en la misma,

También le incumbe, previo el re
quisito da estar apurada i» vía guberna- 
uva, el de las contiendas que versen 
acerca de ios contratos ya realizados) 

bien con motivo de cu todo se refiere a 
sua cláusulas, bien cuándo se trate de 
la rescisión y nulidad de los mismos y 
sobre indemnización de perjuicios.

Caando se trate de Diputaciones pro
vinciales, el recuroo de alzada contra 
los acuerdos da las mismas deberá en
tablarse ante eJ Ministerio de la Gober
nación, si procediese ante el Gobierno, 
según lo que determina ei articulo 87, 
en relación con el 79, de la ley Provin
cial, Si procede, el Ministerio resolverá 
según previene el articulo 86 de la ley 
citada, y la Real orden pondrá término 
a la via gubernativa; si entablado re 
curso el Ministerio viere que ai acuerdo 
reclamado no es de los aludidos en el 
articulo 87, antes citado, se limitírá a 
declarar su incompetencia para conocer 
sobre el fondo del asunto, y remitirá al 
reclaman a ai Tribunal ccrrespon líente; 
esta declaración deberá hacerle en. el 
termino de dqs meses, a contar desde 
la facha ea que haya tenido entrada el 
recurso.

Tratándose de Cabildos insulasei de 
Canarias, ¿us acuerdos serán recurri
bles ante el Gobernador, si están dicta
dos por el Cabildo de Tenerife, y ante 
ei Delegado del Gobierno en la isla 
respectiva, si fuese o;ro el Cabildo, con ■ 
forma a lo establecido por el articulo 47 
del Reglamento de 12 de Octubre de 
1912, para el funcionamiento y organi
zación de las expresadas Corporacio nes, 
y las providencias que dicten dichas 
Autoridades pondrán término a la via 
gubernativa, según determina el arti
culo 4.° del mismo Reglamenta.

Tratándose de Ayun amlen os, tolos 
loa acuerdos de los mismos, referentes 
a la materia de esta Instrucción, serán 
apelables ante los Gobernadores de pro
vincia, en el plazo fijado por la ley Mu
nicipal, y las providencias de éstos, que 
deberán dictarse con arreglo a lo esta
blecido por dicha ley orgánica, pondrán 
término a la vi» gubernativa,

Cuando por disposiciones del Gobier
no, ajenas a la voluntad de las panes 
contratantes, se imposibilite en todo o 
en parte, el cumplimiento de las condi- 
ciontfb de un contrato provisional, insu
lar de Canarias, o municipal, los recur
sos que por las cuestiones que respecto 
al caso Se susciten, puedan intespouerse, 
procederán ante el Ministerio de la Go 
bernaclón.

Son también apelables ante el mismo 
Ministerio las providencias de los Go
bernadores, referentes a las declaracio
nes que les están atribuidas por el ar
ticulo 42*de esta Instrucción,

Ningún contrato celebrado por las 
Corporaciones provinciales, insulares o 
municipales podrá someterse a juicio 
arbitral ni otra jurisdicción que la com 
petante en cada caso, con arreglo a las 
leyes, salvo lo ditpuesiro en el aparta
do 2.° del articulo 1,° del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, respecto ai con- 
íram especial con los obreros, cuando 
se trate de ejecución de obras.

Articulo 33, Quela intregado eu es
ta lastrucc on cuanto dispone el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1901, sobre 
débitos municipales a particulares, En 
b u  virtud, ios Gobernadores de proviu 
cía cuidarán de que tengan exacto 
cumpdmíenm, debiendo los mismos, eu 
primer .érmmo, ajustarse a 10 preveni
do en ei aiLcuio L° de dicha deposi
ción, bajo la responsabilidad eetabiecí- 
da en su articulo 7,®

Guando un contratista de Ayunta
miento no estuviese ai corriente eu el ¡ 
percibo de los pagos que, con arreglo 
al contrato, deba satisfacer la Corpora
ción y reclamarse de és.a la entrega de 
lo adeudado, la Corporación acordará i 
¡o que ieuga por conveniente, en el pía 
zo máximo de treinta días contados des
de el siguiennte al en que fué presenta
da la reclamación,

Contra este acuerdo y dentro de otro 
plazo ¡guai, contado desde la fecha si
guiente a la de notificación del mismo, ’ 
procederá recurso de alzaua ante el 
Gobernador de la provincia.

tii esta Autoridad condenare al pago, 
cumplirá lo dispuesto, según los uaeoB, 
en ios artículos 3.° y 4.° del mismo 
Real decreto,

. 3
La providencia del Goberné loe, so

bra el recurso a que se viene haciendo 
referencia, será apelable, en el plazo 
de dkz dias, ante el Ministerio de la 
Gobernación previo el requisito que es
tablece el mencionado Real decreto de 
19 de Febrero de 1901, en b u articulo 
8,°, cuando el Ayuntamiento sea el re
currente,

Queda en vigor, por lo que a esta Ins
trucción respecta, cuanto se previene 
en el Real decreto de 23 de D.cíembre 
de 1902, sobre Ordenación de pagos.

En los contratos referentes a los ser
vicios de limpieza y alumbrado de las 
poblaciones, sí el arrendatario intentáis 
se suspender el servicio, fundado en 
falta de pago por la Corporación muni
cipal, determinada dicha falta por las 
condiciones del contrato referentes a la 
cuantía del precio, fechas de b u  entrega 
y demás extremos relativos a la ob4ga« 
ción de pegar, no podrá Llevar a cabo ¡a 
suspensión sin previo aviso al Ayun
tamiento, con treinta dias, cuando me
nos, de antelación, entendiéndose que 
este aviso debe darse indefectiblemen^ 
te, haya o no en el contrato cláusula de 
suspensión; no pudieado nunca cesar el 
servicio basta después de transcurridos 
los expresados treiníe dias, por lo me
nos, desde la fecha del aviso, ni aun en 
el caso de que medie cláusula en el con* 
trato fijando un plazo menor o cuales
quiera otras condiciones o circunstan
cias que no sean las que quedan deter
minadas para la repetida suspensión da 
servicio por falta de pago,

El aviso de suspensión deberá darse 
por escrito, y la oficina receptora en
tregará el correspondiente recibo, aun
que el interesado no lo exigiese.

Dado el aviso, el Alcalde, bajo su 
responsabilidad, pondrá inmediatamen
te el hecho en conocimiento de la Cor
poración, asi como del Gobernador sí 
se tratase da la capital de una provin
cia.

El Gobernador, en este caso adopta
rá las medidas oportunas, a fia de re
venir cualquiera alteración del orden 
público o peligro para la saiud pública 
por la carencia del servicio respectivo 
da ios dos que so mencionan, respetan
do los derechos y obligaciones nacidos 
del contrato,

Sí se tratase de Ayuntamientos de 
poblaciones que no sean capital de pro
vincia, el Alcalde, también inmediata ■ 
mente y bajo su responsabilidad, pro
cederá del modo que queda indicado,, 
dando cuenta al Gobernador.

Si por la Corporación o por Autori
dades de la misma, o por el Goberna
dor de ¡a provincia, ae pretendiese com
peler al contratista acreedor a conti
nuar el servicio después de expirado el 
piazi a que se hace referencia, sin que 
la Corporación hubiese satisfecho su 
débito en totalidad o en la parta que 
previamente hubiere convenido con el 
contratista, proctdirá 1a queja ante el 
Gobernador si la motivase la Corpora
ción municipal o Autoridades de ia mis
ma, y anta el Ministerio de la Goberna
ción, ai tuviese por causa actos del Go
bernador.

Articulo 34, La Corporación contra
tante podrá acordar la rescisión del 
contrato, en cualquier tiempo de u du
ración del mismo, por faltar el contra- 
tiBta a las condiciones estipuladas, y en 
tai Caso, una vez apurada la vía guber
nativa, procede impugnar la resolución 
recaída en la vía contenciosa.

Ei oontraústa podrá solicitar iguaU 
mente la rescisión del contrato por fal
tar la Corporación a lo estipulado en el 
mismo.

Da la resolución que dicte la Corpo» 
ración contratante, que deberá ser acor
dada dentro de los tremía días siguien
tes al de solicitarse la rescisión, proce
derá, una vez agotada ia Via guberna
tiva, impugnar en la coutencioso-ad- 
miniBirativa ia resolución recaída.

Articulo 35. En todos ¡os casos en 
que U Corporación contra:aníe acuerda 
o ei contratista pila ia rescisión, corres^ 
penderá a aquella declarar si ha do 
quedar en suspenso el comraio, o ha d@ 
conanuar en vigor hasta que ia cues
tión de rescisión sea aetinUiYaaiente reí 
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BuelU, y su declaración será ejecutiva 
sin que contra la misma pueda inierpo 
nerse recurso alguno.

Artículo 36. L^b multas a indemni
zaciones a que dieren lugar los rema- 
tantea o contratistas se harán efectivas 
gubernativamente:

L° De las cantidades en metálico o 
en efectos que hubieren consignado en 
fianza: y

2.° De los demás bienes de los re
matantes o contratistas.

En la ejecución y venta de los bienes 
del rematante o centralista para hacer 
efectivas aquellas responsabilidades, se 
procederá por los trámites de la vía 
administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en 
efectos públicos y el rematante o con
tratista haya de perderla o abonar de 
la misma alguna contidad, se ven lerán 
con intervención dei Ageme de Bolsa, 
los que sean necesarios para cubrir la 
suma en metálico en que consista la 
fianza o que deba abonar el rematan e 
o contratista, y el sobrante, si lo hubie
re, continuará depositado o se devolve
rá al interesado, según proceda,

Articulo 37, El coniraiista habrá 
de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de la misma a 
fin de hacer efectivas multas o indeci 
ntzaciones.

Si a ios diez días de haber sido re
querido para que comple e la fianzs, 
&o lo hubiese hecho de alguna de los 
modos admitidos, se declarará rescindi
do el contrato, con los efectos del arti
culo 24,

Articulo 38, Terminada el contrato 
y no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolverá la fianza al co tra- 
tisia.

Si durante el plazo de ejecución del 
servicio, obra o suministro el contra* 
tista resultase acreedor directo de la 
Corporación contratante, en virtud de 
crédito reconocido y liquidado a su 
favor con los demás requisitos señala
dos en el párrafo 3.° del articulo 13, 
así como el de que el importe de dicho 
crédito liquidado sea igual o superior 
al de la lianza que tenga constituida 
el contratista, podrá éste retirar la 
expresada fianza que quedará sustimí- 
da pura todos los efectos de la misma 
por Ja cantidad equivalente del crédito 
reconocido y liquidado a favor del con
tratista,

Artículo 39. Se abonarán al contra 
tista, o por éste, intereses a razón del 
5 por 100 anual por demora de ios pa 
gos, siempre que éstos, se retrasen más 
de dos meses, sin perjuicio de lo que se 
haya convenido respecto a que el re
traso en los pagos pueda ser causa de 
rescisión del contrato.

Articulo 40, Los contratos que pre
vios los requisitos que las leyes esta
blezca intenten celebrar las Di, utacio 
nes provinciales, los Cabildos Insulares 
y los Ayuntamientos, referentes ai 
arrendamiento a dichas Corporaciones 
y a Ja adquisición de inmuebles por las 
mismas, se verificarán mediante con
curso,

También se verificarán por concurso 
las adquisiciones y alquileres de bienes 
muebies respecto a los que no sea posi
ble la fijación prevU de precio,

Para los concursos de que se trata, 
¡as Corporaciones provecíales, ínsula 
res y municipales redactaran los plie
gos de condiciones, especificando todas 
las que ha de reuuir la cosa objeto dei 
concurso, asi como las necesidades que 
hay» de satisfacer, y fijarán el plazo, 
que no podrá ser menor de veinte días, 
dorante el cual puedan presentarse pro
posiciones,

El  pliego de condiciones con el anun
cio dei concurso se publicará necesa
riamente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia respectiva y en la Gaceta de 
Madrid» podiendo también hacerio en 
otros periódicos no oficiales.

Celebrado el concurso, ¡a Corpora
ción contratante acordara respecto a 
las proposiciones presentadas, eligien
do la más conveniente, con arreglo a 
¡as condiciones establecidas.

Quedan exceptúados los concursos 
de la simultaneidad exigida para las

Bub&dtas que excedan de 800 000 pe
setas,

Artículo 41. No es necesaria la su* 
basta ni el concurso:

l .° Para los contratos qae celebren 
las Diputaciones provinciales, los Ca
bildos insulares de Canarias y los Ayun
tamientos de poblaciones, sean o no 
capitales de provincia que cuenten con 
un número mayor de V.000 habitantes, 
cuando hayan de producir un ingreso o 
gasto total que no exceda de 2.000 pe
setas ni para los que celebren los demás 
Ayuntamientos que cuesten 2.000 habi
tantes, cuando el ingreso o gasto total 
no haya de exceder de 1.000 pesetas ni 
para los de los otros Ayuntamientos 
menores de 2.000 habitantes, cuando el 
ingreso o gasto total no pase de 500 pe
setas.

2 .a Para los contratos sobre obje
tos cuyo productor o vendedor disfrute 
privilegio de invención o de introduc
ción, circunstancia que se justificará en 
cada caso,

3 .a Para los que versen sobre obje
tos deierminados de que no haya mas 
que un poseedor, justificándose también 
debidamente este extreno en el expe 
diente,

4 .° Para los relativos a formación 
de proyectos, planos o cualquiera otros 
estudios análogos en que sean necesa
rios conocimientos científicos de deter 
minada carrera, a no ser que la Corpo
ración acuerde especialmente el con
curso, en cuyo caso se verificará éste 
con arreglo a lo dispueseo en el articu
lo 40.

5 .° Para los que se verifiquen des
púas de celebradas al efecto dos subas
tas o concursos bdjo el mismo tipo y 
condiciones, siempre qae para dichos 
actos no se hubieren presentado lícita 
dores, y siempre también que el precio 
y las condiciones del contrato no sean 
menos favorables a la Corporación que 
el tipo y las condiciones que hayan set- 
vido de base a las subastas o concursos 
declarados desiertos. .

6 .° Para ¡os que sean de tan ex
traordinaria urgencia, nacida de cir 
cnustancías imprev sias que no haya 
tiempo para henar los tramites exigí 
dos en las subastas o concursos.

7.° Para los de colocación de em 
préstitos cuya emisión por las Corpora
ciones haya sido competentemente acor 
dada, la cual colocación deoerá efec- 
narse medíante suscripción pública con 

el consiguiente prorrateo en caso de ex
ceso en la demanda de títulos.

Cuando por ¡as Diputaciones, Cabildos 
insu.ares o Ayuntamientos se contrate 
un empréstito, se atendrán con rigor a 
la necesaria m-ervención de ¡as corres 
pendientes Juntas sindicales de los Co
legios de Agentes de Camoio y Bolsa o 
a los Corredores de Comercio, en todo 
caso, cumpliendo lo prevenido en e¡ 
Beal decreto de 11 dd Mayo de 1916.

Articulo 42. En los casos del ártica 
lo anteribr, con excepción del primero, 
deberá proceder xa declaración de ex
cepción, hecha por el Gobernador de la 
provincia, cuando se trate de contratos 
insulares o municipales, y si fueren 
provinciales, por el Ministerio de la 
Gobernación, y sin la misma no será 
válido el contrato que se celebre, sien
do personalmente responsables de los 
perjuicios que irroguen los Concejales, 
los Vocales del Cabildo insuiar o los 
Diputados provinciales que acuerden la 
celebración del con.rato o lo aprueben.

Los expresados Gobernadores de pro
vincia no harán declaración alguna de 
excepción de subasta o concurso pa
ra los contratos que, con arreglo a las 
leyes, necesiten la autorización del Go
bierno, sin que esta haya sido previa
mente concedida.

Cuando se trate da colocación de em- 
préatuos, la excepción de subasta no 
poara concederse, en niogún caso sin 
que a la BMiiCHUd correspoudieaie acom- 
pafiaru el expediente en que consten to- 
Qus las diligencias, aai como la Eeai or
den aprobando la emisión del emprés
tito, cuando este requisito sea necesario 
y si no lo fuere, ¡as bases de la opera- 
CiOu, los just.ficantes ae haberse ex pues 
ío ai puoxico el proyecto durante quin- . 

ce días, mediante anunció por edictos y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prov ucia 
y también las reclamaciones contra el 
acuerdo aprobatorio de la Junta de Aso
ciados, sí el empréstito fuese municipal 
y se hubieren producido, o certifica
ción de no haber sido reclamado dicho 
acuerdo durante ocho dias, a contar de 
su publicación en igual forma,

Artículo 43. El Ministro de la Go
bernación y ios Gobernadores de pro
vincia negarán las autorizaciones de 
excepción de subasta que se soliciten 
por las respectivas Corporaciones, al 
notaren infracción sin justa causa, de 
loa plazos prevenidos en el articulo 29 y 
acordarán lo procedente para deparar 
y hacer efectivas las responsabilidades 
por la infracción y por el hecho de 
quedar desprovistos loa servicios.

Articulo 44, La excepción del requi
sito de subasta después de verificadas 
doa licitaciones en las condiciones exi 
gidaa por el apartado 5.° del articu'o 41 
no implica que forzosamente las Dipu
taciones provinciales, Cabildos ínsula- 
rea y Ayuntamientos hayan de prescin
dir de llevar a cabo otras subastas ul 
teriorea para realizar el serv cío me- 
liante nuevas condiciones que faciliten 
la concurrencia de licita lores,

En el caso de que las fluctuaciones 
de los precios corrientes en el mercado 
imposibilitasen la adquisición por admi
nistración de alguno o varios artículos 
al precio que servió de cipo a las subas
tas, procederá que las Corporaciones 
provinciales, insulares o municipales 
BOiiciten autorización para adquirir ad- 
ministratlvamente el o los artículos de 
que sa trate, al precio o a las precios 
corrientes del mercado, ínterin se llega 
a la contratación del servicio mediante 
nueva subasta-

Para esta nueva subasta ha de pro
ceder el oportuno acuerdo, fijándose el 
nuevo tipo que las circunstancias acon- 
sejeu. Dicho acuerdo deberá adoptarse 
en el plazo máximo de diez días, des 
pués de la ú tima subasta, procediéu- 
done, dentro de tres, a partir de la fe 
cha del acuerdo, a hacer al anuncio 
con arreglo a las disposiciones peninen 
tes de esta Instrucc óu.

Articnlo 45. Cuando, con arreglo a 
io dispues o en el arucuio 42, se soiici 
re excepción de subasta para algún 
contrato de los compreudidos en los 
aportados 2.°y 5.° del articulo 41, de 
berá acompañarse a la petición certifi
cación, en forma, de la patente o pri- 
V.legio, si el asunto fuese de los com 
prendidos en el citado apartado 2.° dei 
articuio 41, y los ejemplares del Bo l v . 
t in  Of ic ia l  y, en su caso, de la Gaceta 
de Madrid, en qne se insertaron ¡os 
anuncios de las subastas y testimonio 
de las actas de su resultado, sí fuese 
de los que comprenden el apartado 5.® 
del iuismo articulo 41,

Si la declaración de excepción se so
licitase para adquirir algunos artículos 
al precio corriente del mercado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 44, 
deberá acompañarse, ademas de los do
cumentos exigidos para los contratos a 
que se refiere el apartado 5.® del artículo 
41, certificación de ios precios Corrien
tes en el mercado, respecto al articulo o 
artículos, de que se trate, con expresión 
de la diferencia, existente entre estos 
precios y los que sirvieron de tipo a las 
embastas, y certificación de haberse 
acornado la celebración de nueva lici
tación deutro del plazo marcado al 
efecto en el citado artículo 44,

Aitícuio46. No podrán ser prorroga
dos ios contratos provinciales, insulares 
y municipales, una vez llegado el día de 
su terminación, con arreglo a las con
diciones bajo las cuaies se realizaron,

Articuio 47, Son aplicables, como su- 
pletorUs, a las subastas, concursos y 
couxratoti que celebren las Diputaciones 
provinciales, ios Cabildos insulares de 
Canarias y los Ayuntamientos, las dis
posiciones que reguiau ¡os de la Admi
nistración general del Estado, en cuan
to no su halle previsto en esta Instruc
ción.

Articulo 48. Las disposiciones de la 
presuute Instrucción no ee aplicarán a 
¿o» coníiatos que b u  rijan por leyes es- 

peeUleg, en que se exija el trámite 
subasta o concurso,

Madrid, 22 de Mayo de 1923, ~Apr0. 
bada por S. M. — El Ministro de h Gq . 
bernaclón, El Duque de Almodóvar de1 
Valle.»

Lo que se publica en este Bo l b t ih  
Of io ía l  para conocimiento de lafix^ 
lentísima Diputación provincial, áyun, 
tamientos todos de la provincia y cum. 
plimiento.

Palma 26 de Mayo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartia

Núm. 1281
COMISION PROVINCIAL

D8 BAL1ARE8

Negociado elecciones
I b iza

Examinado el expediente promovido 
por uu recurso interpuesto por D. Jum 
Mari Mas contra la valldéz de la elec
ción parcial de Concejales celebrada en 
el Distrito tercero, Sección 4.a del tér
mino municipal de Ib’za el día 18 de 
Marzo del corriente año.

Resultando que el Sr. Mari funda su 
reclamación en las múltiples compras 
de votos y coacciones que dice se come
tieron con anterioridad y el día de ¡a 
elección,

Resultando que dada vista de la re
clamación a los Concejales electos pro
clamados por el expresado distrito me' 
gan la exactitud de los hechos que el 
recurrente invoca.

Resultando qae este expediente tu
vo entrada en la Secretaria de esta Co
misión el día 11 de Abril último, es de
cir después de inaugurado el periodo 
electoral, que terminó el día 13 del co
rriente mes.

Considerando que suspenso por tai 
motivo y hasta el indicado día, el pía* 
so a que se refiere el artículo 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
se está abora en tiempo hábil para do
tar la resolución que proceda en este 
expediente.

Considerando que en el acta del ei’ 
crutinio general aparece consigoada H 
protesta que eu aquel momento formuii 
el Sr. Mari Con ra la validéz de la elac- 
cióu impugnada por las coacciones, 
amenazas a ios electores y por la com' 
pra de votos, cuya protesta debldameQ- 
e relacionada con las mantiestacioues 

que vanos electores hicieron ante No* 
cario, justiQcan la veracidad de las axO' 
gamones del recurrente, llevando al áD^' 
mo del juzgador el convencímienio pl®' 
no de que la voluntad del cuerpo eiec* 
toral no se produjo de una manera lí* 
bre y expontánea, sino influenciada por 
determinados elementos que coartaron 
a los ciudadanos en el ejercicio dei de
recho del sufragio,

Considerando que no puede prosperé 
el resultado aparente de una eiecció° 
Levada a efecto sin las garandas qud 
la ley exige, sobre la verdadera v o íUq * 
tad de ¡os electores quienes, por 
motivo, no pudieron ejercitar " ' 
chos con aquellas garantías de 
e independencia que son necesarias P8' 
ra el ejercicio de ¡os derechos de ciod* 
danía. •

La Comisión provincial en sesión ce* 
lebrada e¡ día de hoy, acordó por 
yoria de votos, estimar la reclamar’ . 
de D, Juan Mari Más y en su conté 
caencia declarar nula la elección 
cíal de Concejales celebrada el di» 
de Marzo del corriente año en el v16 
trito 3,® Sección 4.* del término mu°

sus uo,v 
liberte"

cipa! de la ciudad de Ibiza, a
Ei Vocal de la Comisión proVÍD61

D Juan Llobera MartorelJ, fortnuló 
siguiente voto particular, ,,

«Cousiderando qae del estudio del e 
podiente general de la elección »Parebn 
justificado que aquella tova lugar 
todas las garantías que la ¡ey eX>ge 
orden al procedimiento elector»11 
ubre ejercicio Qei derecho de suíf®^ 
—Considerando que nó puede adop1^ 
se una resolución tan grave cual ed , 
declaración de nulidad de unas e^eCcty 
nes por el simple hecho de unos 
res que acudeu a la presencia noi^
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Suplemento al Boletín Oficial número 8807
^ec’en^o r,qt!®rim’'entc5 smieto 

'g"g gin q u a ens m&D fastacioneB sean 
Lntra9ta(:*68 de adveran y sabido es 
■jetnás que las actas de referencia no 

med’os de prueba admisible en de- 
•echo. Opina y vota el que suscribe 
nroc*de, desestimando la reclamación 
4,0. Jo b ó  Mari Más daclarar la valí 
•¿g legal de la e’ección de que se trata, 
^palacio de la Diputación a 28 de Ma- 
.0*de 19'23, Juan Llobera,- Rubr.ca

I ío.»Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i 
^ten cuwp imiento a la prevenido en 

¡ articulo 6 0 del Real decreto de 24 
1 g Marzo de 1891,

SII B A 8 T <
La Comisión provincial en sesión ce

lebrada el día de hoy, en use de 1& au 
¡orlzación que oportunamente le fué 
concedida por la Diputación, aprobó 
¡o í pliegos de condiciones que se hallan 
apuestos en 1» Secretaría de esta Cor
poración y deben regir para contrat a 
j|8um iJb re -lo los 4pículod detaljados 
b q  el ésiaoó iuBerto ül p*.é «reesie 
cío, y que h b calcula necesario en los 
Establee mientes provinciales de Bene
ficencia de esta ciudad, durante el se 
gundo trimentre -iel corr ente ejercicio 
económico de 1923-24,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo díspues- 
10 en el articulo 29 de la vigente los 
inicción fech-t 22 del corrlen-e mes de 
Mayo, con objeto de que durante los diez 

hábiies biguienies ..aJ d,e la inser
ción oe este anuncio pueden presentar
se jas reclamaciones que se quieran.

Al propio tiempo resolvió la Comisión 
que en ei caso de que no b o presentas-.' 
reclttmación aignna, queda señalado ei 
día 7 de Jallo próximo para que la su- 
bula de que se trata t3Lga lugar,

Los contratos dimanantes de ia mie- 
ai empezarán a regir el día siguiente 
ilenquú se comuniquo la adjudicación 
iefloitíva del remate, siendo prorroga 
U para ei trimestre siguiente, si asi 
iconVioieren ambas partas contratan 
;8i, dentro da la segunda decena del 
¡Des de Agosto.
Transcurrida dicha decena sin que 

pot ninguna de las partes se denuncie e 
óüiirato, regirá ésie hesta el 31 de D.» 
dembre, según lo anteriormente esta 
blecido.

La subas ¿a tendrá lugar en el salón 
^ac.üb públicos de la Diputación pro 
Uncial de Bdeares el expresado día 7 
Julio prox.rao, a les once y quince mi 
t-uioB con sujeción a las regias Odiable

en el articulo 17 de'ia In<i rucción 
a9tOQlratoa de 22 del mea da Mayo en 
Cllr8o, b=.jo la presidencia, del Sr. Go- 
^nudor civil de U provincia o del Se- 
5or Diputado de la Cornis ón provincia 

quien delegue, con asistencia de otro 
Sr- Diputado designado por dicha Co- 
1*i8íó q  y doi Secretario de la misma, 

. Lt licitactóa se verificará por propo- 
9lciouea escritas redactadas con suje 
21011 al modelo que a continuación se 
•tierra y extendidas en papel timbrado

•ina pesé a, y llevaran, además, 
herido en seno provincial de igual 
^íor,

Ptra tomar parte en la subasta, en 
‘Wáéntacipn de otra persona, debe- 
in Presentarse al Sr, Presidente de la 

<08 correspondien'es poderes es- 
piales para dio, bantanteados por 
r^° de ios Síes. Abog -dos del Ilustre 

de Palma; y que el licitador 
Jga aptitud legal para contratar y 
^‘'Karse con arreglo a las -leyes elvi- 

i que no se h**ie comprendido en 
de ios casos marcados en el 

1ic q 10 u ¿e cl5aua Instrucción,
tiauza prov sional pura poder to- 

ím1 Piín Q e n  l t t  será la que se
. aica gü ei e8Udo; siendo la fianza de- 
t que deberá presentar el rema- 
¿ la suma a que ascienda el 10 por 

de» toiaí Impone dei articulo rama- 
u' Dichas fianzas dabetáu consiituir- 

q la G^j* provincial, la última den- 
116 los diez días «.guiemos al de la 

vacación definitiva del remate.
üa Ua pnegod se entregarán al Sr, Pre- 

• cerrados y dentro 4» ellos debe» 

rá h^Harse la proposición, ia cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de ia fianza provisional, 
Cuando el licitador presento más de un 
pliego para optar ai remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompafie estos des 
últimos documentos; más si presentase 
varios para optar al remate de diferen
tes artículos, bastará que su cédula 
personal esté incluida en el primero que 
deberá abrirse, teniendo en cuenta el 
orden correlativo que se expresa en el 
citado estado. No se admitirán distintas 
proposiciones en un solo pliego, ni en 
un solo resguardo varias fianzas provl 
sionales,

En la plica de! pliego deberá hallar
se escríío lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la aub^-R da, ,,, (al ar iculo 
que peí.) para el consumo de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta Ciudad.»

Las fraco ones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las propodl 
c onoH.

Ei liciiader que conx^uyu Upóíi-ío 
provisiontl y no presente proposición o 
é*rá ner s^rt i'égalmonae admisible por no 
adaptarse al modelo, por exce er del 
tipo de la subasta, por no con ínuarse 
en el papel timbrado correspondiente o 
por otro motivo, as entenderá que re
nuncia el 5 por 100 da. la cantidad de-

Astado á> qite hcbce refererLoia, el precedente cbrbtbncio

ARTÍCULOS CoMtuno cxlculxdo Precio tipo para la snbasta

Fiama 
provisional

Pttttoi

Aceite...................
Patatas . . . , 
Vino , . , , , 
Habas. . . , , 
Judias blancas. . 
Judías cocorrosas 
Garbanzos. , . 
Arroz . . . . 
Pastás para sopa. 
Azúcar . , . , 
Jabón duro, , , 
Jabón'blando . . 
f efla de olivo , , 
Laña de pino , , 
Carbón vegetal. , 
O*k 2.a ciase . . 
G .fé
Chocolate, , . , 
Pan de 1.a , . . 
Pan de 2.a , , , 
Pan de 3.a , , , 
Leche, . , , . 
B ¿cochos, , . . 
Bacalao. , , , 
Huevos de ga lina

3.000 litros
15.000 kilógramos
4.000 id.
1.000 id.
1 000 Id.
1.000 ’ id.
1.000 id.
3.000 id.
2.000 id.
1.U00 id,
1000 id, ‘

500 id.
20.000 id.
8.000 id.
2,000 id.

25.000 id.
100 id.
500 id.

8 OüO id.
12.000 id.
30.000 id.

4 OUO litros 
600 kilógramos 
8üO id.

1.000 docenas

205'00 oesetas los 100 litros
1900 id. los 100 kilógramos
45 00 id. les 100 id.
53 00 id, los 100 id.
85'00 Id, los 100 id.
9000 id los 100 id.
83'00 id. los 100 id.
60‘00 id. les 100 id.
90‘00 id, los 100 id.

190'00 Id! los 100 id.
78*00 id. los 100 id.
74-00 id. los 100 id.

5-25 id. los 100 id.
4'00 id, los 100 id.

32*00 fdi los 100 ' id.
10'00 id. los 100 id.

675'UO id. los 100 id.
200'00 Id. los 100 id.
95'00 id, los 100 id.-
65*00 fdJ los 100 id.
55'00 id. los 100 Btros
65'u0 :d. los 100 kilógramos
60 00 id4 los LOO id.

140^0 Id. los 100 id
1'75 fd. la docena

307-50 
142-50
90 00
26 50 
42 50 
45'00
41‘50 
90'00 
90'00 
95‘0Ü
39 00 
18'50 
52-50 
16'00 
12'00

125'00 
33 75 
50*00

380'00 
390*00 
825 00 
130*00
18'00 
56‘Oo 
87‘50

Num- 1261
ADMINISTRACION PRINCIPAL 1 

DE COKBRO8 DE BALEARES

' Por orden de la Dirección genera! | 
de Correos v Telégrafos, se convoca * 
concurso para dotar a la estafeta de । 
Correos de Poltensa dq local adecuado, j 
con habitación para el Jefe de la misma j 
por tiempo da cinco años, que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno en uno 
y sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de cuatrocientas pesetas anua
les.

Las proposiciones se presentarán du 
rante ios veinte días b ruteases al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e - 
Tin  Of ic ia l  da la provincia, a las ho
ras de oficina en la referida Adminis< 
tracióa de Correos y el última' dia bas
ta las cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse allí quien lo desee de las ba
ses del concurso,

Ei Adca’niatrador principal, F. L*ho- 
tallerie. 

posiUda, el cual se descontará en ei 
acto de devó'Vdídv ¿1 depósito, en con 
cepto de derecho de custodia,

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arregle al articulo 22 de la lepetida 
Instrucción, El papel timbrade que se 
necesi'e para dicha formalización'* será 
da cuenta del con'ratista,

Palma 28 de Mayo de 1923,—El Vi- 
cepreddente, Salvador Vidal.- P, A, 
de laC, P.— El Secretarlo, Miguel Fon ,

Modelo de proposición
D..,., vecino de,.,,, domiciliado en, ,. 

enterado del enuncio inserto en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de Palma n.®.....corres 
pondíente al dia..... de.,... del corriente 
año, para la subasta pública de, , . (el 
articulo que sea) que se necesite para 
el conRuniO le lo» Es’.aNuoimieotos pro
vinciales da Beneficencia de esta ciudad 
desde el dia que se comunique la adju
dicación definitiva dei remate h^ta 0 
30 de Septiembre de 19z3 o ea su caso 
hasta ei 31 de Diciembre del mismo 
año, y del precia marcado como tipo 
p ira el rem4te, se compromete lomar 
a su cargo el expresado servicio suje
tándose en un todo al pliego de condi
ciones y a lo preceptuado en la Instruc
ción de 22 de Mayo del corríanle añ;-, 
por ia cantidad de..... (la canUdad en 
letras) pesetas las cien.....

(Fecha y firma del proponedle),

Num. 1268 
DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA

Sección de Estadística de la provincia 
de Baleares

Oir ü U¿a r . —Con el fin da que ios ser
vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz- 
menee a los señores Jueces municipales 
de ia provincia, que el dia cinco del 
mes próximo se sirvan remitir a la 
Oficina de mi cargo los boletines co
rrespondientes a las inscripciones del 
Movimiemo de la población registrado 
en ei mes aciual,

Palma 28 de Mayo de 1923.*E1 Jefe 
de Estadística, Damián tierra.

Num. 1244
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económico 1923-24.—Mes de Mayo
La Gjmisión de Hacienda propone a 

V. E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante-

'1

í rieres, con arreglo a lo rt^cr 10 en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas
Cap.

Id.

Id, 

Id.

Id.

l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 31,337'41

2,Policía de Seguri
dad. . 17.0i6‘37

3,Policía urbana y 
rural, , 31,409=01

4 .®—Instrucción públí 
ca. , 13.391'29

5 , °—Beneficencia. . 4,115'74
Id. 6.°—Obras públicas. , 24.704*00
Id.

Id.

7,°—Corrección públi
ca. . 2.730*71

8.°—Montes, . »
Id. 9, Cargas. , 59,615*49
Id.

Id.

10,—Obras de nueva 
construcción, . 11 770'83

11.—Imprevistos, . 2.423'89

Total. . 198.514'74
es ese » 3R =3

En Palma a 14 Mayo 1923.—Apro« 
bado. Así lo acuerda el AyuntaBaien-6 
to en sesión de hoy.—E 8ecretario{ 
A- Bosseúó,

o o iw c r o
para proveer el cargo de Administra

dor del impuesto de cédulas perso
nales.

CONDICIONES
1,* Los solicitantes deberán ser es

pañoles, mayores de edad» y tener c r - 
pacldal legal para contratar, Acompa
ñarán a la instancia que se presentará 
en pliego cerrado a la A caídia el día 
catorce de Junio próximo de doce a do
ce y medía déla mañana, el resguardo 
de haber constiiuido en la Caja munici
pal el depósito provisional de mil pese
tas en metálico o valores púb ?.cos, en 
cuya acto serán abiertos los pliegos pa
ra su debido examen y nombiam entu 
por la Corporación.

La provisión del concurso será para 
tres ejercicios económicos a partir del 
vigente siendo prorrogadle tácitamente 
por años, debiéndose avisar muiuamen- 
le con tres meses du anticipación, casa 
de quererse rescindir ei comproadso.

2 .a Las proposiciones para optar ai 
concurso, podrán versar: bien, sobre 
mejora en la cifrada recaudación anual, 
sobre reducción de* premio de cobranza 
o qua ofrezcan mayor garantía en ei 
cumpiimiamo de las obligaciones inhe
rentes al cargo, de euire as cuales ei 
Ayuntamiento designará i 1» persona 
que leba desempeñarlo.

3 a Será obligación üei nombrado:
(A) Ampliar en el plazo de c uco 

di»s a parúr de la fecha del nombra* 
miento ia fianza definitiva da 7 50J 
setas en metálico o valores púb coa a’’ 
tipo de cotización, equivalen e ai lü 
par LOO de las 75,000 señal .das como 
jendimiemo ae esta impuesto, cuya 
cantidad deberá aumentarse en los años 
sucesivos al mismo 10 por 100 de la re 
caudación que se obtuviere, cuya fianza 
quedará depositad en la G¿ja muuich 
pal a resultas de la gestión de aquél*.

(B) Establecer y sostener a sus cos
tas con ¡os empleados subalternos que 
consideren necesarios para ei servicio 
público, la oficina de recaudación en 
sitio de está c.udad aceptado por el 
Ayuntamiento, quien podrá obligarle a 
ocuparlo un esta Casa Consis oriai,

(0) Realizar la cobranza de este im
puesto coa arreglo ala Ley de 31 de 
Diciembre de 1881 y la Ins.ruccióa de 
27 de Mayo de lo84 y demás disposi 
Clones complementarias.

La eacaia y cles.ficaci.5a de cuotas 
es.án deiermin&.'.as por le Ley de 3 
Agosto de 1907, que rigen según la 
Tañía aprobada por este Ayunta- 
mienio.

(D) Repartir y recoger las bojus de 
empadronam.euto, formar las lisias co- 
braíorius cias.ficaadoias debidamen.u y 
Caso de que el Ayuntamieuio acón ase 
formar ei padrón ;ior su cueuía, el Rd- 
caudador ven-ra obligada a facultar 
los datos y prestar su coopeiacióu per
sonal » los trabajos que se real zarec 
pata ia confección del m.smo,

(E¡ Tramitar e míoruu; tas reoi*

M.C.D. 2022



6
mariones de los contribuyentes asi res
pecto del padrón como de las alias y 
bajas. Exponerlo al público anualmente 
y someterlo a la aprobación del Ayun 
tamiento unres del primero de Mayo.

Iniciar la investigación y proponer 
las medidas para evitar las ocultacio
nes, contravenciones y defraudaciones,

(F) Realizar la recaudación volun 
taria, ejecutiva y pena), debiendo sa
tisfacer todos los gastos de este servi
cio, asi de personal como de material, 
impresos, efectos timbrados y ademán 
los de puolicación de este concurso.

(G) Cuidar de la confección e im
presión anual de las cédulas persona es 
cuyo modelo deberá cometer a la apro
bación de la Comisión de Hacienda, 
Antes de abrir ia recaudación ¡as pre
sentará a la Depositaría municipal para 
sellarlas con el de esta Corporación, 
tomándose razón de las que sean entre
gadas al Administrador debidamente 
clasificadas.

(H) Ingresar )o menos quincenal
mente en ia G* ja rr unicipal el pro. uc o 
de la recaudación así ordinaria como 
ejecuuvo de Aucidu el prem o de ad a. 
nistración y cobranza que le correspon
da por medio de factura certificada y 
duplicada cuyo modelo se le facilitará.

Y deberá Levar un libro diario de ex
pedición de céduias en el que hará cons
tar el nombra del con r huyante, núme
ro, c ase y vaior, pasando diariamente 
nota a la Alcaldía la que repetirá mún 
analmente con re,ación al mes anterior.

4.° El Administrador deberá abrir 
la expedición voluntaria de ¡as cédulas 
personales eu la fecha, plazo y prórro
ga que determine el Ayuntamiento Du
rante los tres últimos días de íecauda 
ción del periodo voluu ano vendrá obli
gado a establecer oíicins mañana y tar
de y el último día hasta las doce de la 
noche.

5.° El Administrador Recaudador 
no podrá expedir cédulas de categoría 
inferior de las que a ios conmbuy entes 
asignen los padrones o las resoluciones 
administrativas que recayeren en vir 
t'ud de reclamaciones, siendo responsa
ble de las que dejen de hacerse efecti
vas por tal motivo.

6,° El Administrador una vez ter 
minado el periodo voluntario de recau 
dación vendrá obligado a presentar al 
Ayuntamiento relación detallada de ia 
recaudación obtenida y de los descu 
bienes ae la misma, y previo acuerdo 
de la Corporación procederá por la vía 
ejecutiva, formando los oportunos expe
dientes y las reclamacioaes que se pre
sentaren serán sustanciadas e informa
das por la Administración, sometiéndo
las a la resolución de ¡a Uom.sióu de 
Hacienda de acuerdo con la Alca.día.

7,° Rendir cuenta final de su gestión 
al Ayuntamiento con entrega de toda 
la documentación (listas cobratorias, 
padrones, tolonarios de matrices, etc,

La lianza no podra ser levantada has
ta después de la aprobación de estas 
cuentas por el Ayuntamiento,

8,° El Administrador no tiene de
recho a pedir indemnización alguna 
cuando este impuesto hubiese de vol
ver a ser administrado por la Hacien
da Pública antes ae terminar el plazo 
por el cual fuere nombrado.

9.° En todo tiempo el Administrador 
Cumplirá las ordenes de ia Alcaldía y 
del Ay untamiento reíerentes a la gestión, 
cobranza, apremios y demás datos que 
le fueren interesados y estará bajo ia 
inmediata inscepcción de la Alcaidía o 
U61 funcionario vecuico que esta delega
re, a c ü jo  efecto podran practicar ia» ¡ 
Visitas que estimaren cuuvenientes p&- | 
Xa cercionarse del cumpiimien o de las 
precedentes condiciones y de ia marcha 
ae recaudación,

1U. L*s proposiciones ae ajustarán 
«.i ukguieute modeiu, siendo deaouhadaa 
das que no reunan eate requisito.

fiando el resguardo del depósito provi
sión a ' de mil pesetas, solicita el cargo 
de Administrador Recaudador del im
puesto de cédulas personales corree- 
pondiente a los ejercicios económicos 
de 1923-24, 1924-25 y 1925-26 ofrecien
do,.,.. y compromet éndose a cumplir 
las condiciones del concurso,

Palma.,...firma,
Gasas Consistoriales de Palma 28 de 

Muyo de 1923. —El Alcalde, Guillermo 
Fortesa P.fia, -P, A del A.—Ei Se
cretario, Amonio Rosselló Cazador.

Núm. 1097 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Relación de los jornales empleados du
rante la semana del 23 al 28 de Abril 
de 1923, en terraplenar la colectora y 
abrir una zanja en ia calle del Mo
reral.
Bartolomé Albons, por 6 jornales

Modelo de proposición
O..... vecino de 

la . ............  n.°.,..«
cou domicilio eu 

exhib endo b u  cédula
peraouai u.°...... ciase........ euterauo de 
las condiciones del concurro abierto For 
el Ayuntamiento de Palma y que pubu- 
o* el Bo l e t ín  Of ic ia !» n.0,...» acompa-

21*00 pesetas,—Juan Jubá, por 6 id. 
21'00 id.—Jaime Piña, por 6 id, 21 00 
id,—Julián Maimó, por 6 id 21*00 id, 
—Total 84 pesetas.

Importa ia presente relación las figu
radas ochenta y cua ro pesetas

Feiannx28 Abril de 1923,-El Al
caide, Baltasar N-colau. —Ei Secretarlo, 
Mateo Bosselió.

Num, 1253
CEDULA DE CITACION

Eu providencia de esta facha, dicta
da por e! Sr, Juez municipal de este 
pueblo en las diligencias juicio verbal 
de faltas por denuncia de guardas ju
rados del predio Santa Poi<sa, contra 
un hombre desconocido e ignorado, y 
otro, sobre disparo de una escopeta en 
el kilómetro veinte de la carretera de

Andra'tXj sobre las diez y ocho hor^ 
del dia veinte y uno del actual, 
acordado la celebración del corre8poL, 
diente juicio el dia siete de Junio p^, 
xímo a las nueva, citando por med’o 
la presente al expresado denui2ci6ca 
sujeto desconoo’do e ignorado, paraqQ, 
concuna en la Sala Audiencia del Tti. 
bunal municipal de este término el dia 
y hora señalados, con las pruebas de 
que intente valerse, coa apercibí miento 
que si uo lo hiciere le parará el perju¡, 
cío a que haya lugar en derecho.

Caiviá a 23 de Mayo de 1923,^ 
Secretario, Jaime Vicena.

MINISTERIO DE ESTADO Múai'1068 , T
------- Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalen

SECCION rERGEKA.

CUENTA de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarlos de Diócesis, en concepto de üsmosnas, mandas testa- 
meo arias, etc,, y remitidas por los mismos a este Centro durante el año de 1922, que en virtud del Real Decreto de ti 
de Diciembre ue 1888, se envían a T erra Sania,

DIO0R8I8
f e c h a  

DEL INGRESO

Aibarracín 28 Enero
Almería 12 Mayo
Astorga 31 Dicíemqre
Avila 18 Marzo
Badajoz 10 Noviembre
Barbastro 31 Diciembre
Barcelona 30 Enero
Burgos 11 Juno
Ganarlas 24 Enero
Cartagena 20 Junio
Ceuta 4 Febrero
G udad Real 21 Febrero
Ciudad Rodrigo 9 Diciembre
Córdoba 31 Enero
Cuenca 31 Diciembre
Granada 15 Febrero
Guadlx 29 Diciembre
Huesca 31 Enero
Ibiza 14 Enero
Jaca 1U Enero
Jaén 10 Marzo
León 31 Diciembre
Lérida 31 Diciembre
Madrid 31 Diciembre
Málaga 17 Enero
Mallorca d Fecrero
Menorca 31 Enero
Mondoñedo 1Z Enero
Orihuela 4 Mayo
Osma 26 Enero
Oviedo 16 Febrero

16 EneroFalencia | 2tí Diciembre j
Pamplona 31 Enero
dalamaaca 12 Enero
Santander 21 Noviembre
Santiago 12 D.c.embre
Segorbe 28 Enero
Segovia 10 Abril
Sevilla 31 Enero
Sigüenza 23 Marzo
Tarazona 9 Diciembre
Tarragona z6 Diciembre
Tenerife 31 Diciembre
Toiedo 31 Enero
Tortosa 9 Euero
Tudela 28 Enero
Tuy 31 Enero
Urgel 31 Diciemore
Valencia 14 Enero
Vaiiadolid 16 Noviembre
Vich 16 Febrero
Vi ona 12 Euero
Zaragoza 31 DiC.ombre

NOMBRE DEL COMISARIO FORMV DE LA ENTREGA PESETAS

Piibli1 
'a 1 

cía 
ber 
sioi 
par 
por

Hace 
| 6PÍ: 

sa»
I mic 
>1:

D. José Marta Gómez,
» Diego Marques, 
» Felide Artas.
» Bernabé de Juan.
» Jorge Bangorrín,
> Manuel Sesé.
» Isidro Casañas.
• Ignacio MarToez.
• Celeitmo González.
» Pedro Gil.
» Manuel Miranda,
» Eloy Fernández.
• Lucas Peréz Pacheco.
• José Blanco,
» Eusebio H. Z*ko.
• Cayetano Mari* Navarro,
• José Antonio Fajardo.
» Miguel Supervia.
> Antonio Cardona,
» Blas Sánchez,
» Cnstlno Morrondo,
» Manuel Domínguez.
» José R era. '
» José Pérez Rojano.
» Francisco de P. Ve.ázquez, 
> Mar in Liooera.
» Gabriel Vila.
» E las Montero.
■ Joaquín Espinosa,
» Pedro dei Puzo,
» Francisco Sanz.

. » Pablo Madrid.
• Emilio Román Torio.
» Federicoo L ñau,
• Wenceslao EscalZO,
• ü.auuio Rodríguez,
» Romualdo Am.go.
» Miguel Peréz Rodríguez.
» José Holgado.
» Ambrosio Mamblona,
» José María Sana,
• Francisco J. Vázquez,
» Francisco Soler.
» Gregoria del Solar.
» Julián Ferrar.
» Augen Castillejo.
» José Rodríguez Pérez.
» K.cardo Furnesa.
• Antonio Piañas»
» Antonio G. San Román.
» Ramón Uorbella.
• José León O. de Zarate.
• Peuro Gómez.

Giro postal, 
Idem id,
Cheque c/al Banco Urquijo. 
G ro
Ibem 
Idem 
Idem

postal.
Id. 
id. 
id.

Cheque c[ al Banco Hispano-Americano, 
Giro postal.
Cheque c/ al B >nco de España
Giro postal.
Entrega al Sr. Morales de Setlén.
Giro 
I lem 
Idem 
Idem 
Idrm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

postal, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.* 
id,

25*00 
126*85 

1.886'00 
31780 
UU'OO 
22606

1665 
1.630'iU 

550'00 
602'16

ü6*Ü0 
^‘ii 
22161
420'üO

Bal- 
baje 
tere 
terx 
dor 
non 
de e 

Hace;
mac । eont
vD 
de i 
y fin 
lera 
Palr 
Cap' । de 2 

| Jera i 
I fecc

mine 
Anunc 
cont 
obra 
vaci 
Palr 
Bola 
de A 
tod« 
a ef® 

Public 
la A 
tieta 
¡ere 
aun 
la re 

Juar
6U'l« TJ

1. ¡

Cheque c/ ai B^nco de España, 
Giro Postal.
Entrega al mismo.
Cheque <*/ »1 Banco E-tpafioí de Crédito.
Idem id, al Banco de España,
Giro postal, 
Giro postal, 
Idem id.
Entrega D. Julián Pascual,
Giro portal, 
Idem id.
Idem id.
Cheque c/al Banco de España.
Envega di Sr. Goozalez Orduña.
Cneque c/al Bauco Central.
Ilum 
Giro 
Idem 
Idem 
Idem

1J, al Banco Esparto! Rio de la Plata. 
pObUle
i<l. •
id, 
id.

Ubique c/ ai Banco de Aragón,
Gro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

postal, 
id.
id.
id. 
id.

Cheque c/ al Crédít Lyonnais.
Idem id. al Banco Hispano-Americano, 
Idem id. al Crédít Lyonnais, 
Giro postal, 
Idedm id, 
Cneqüe </ al Banco de Bilbao.
G.ro poeta!

Total general, .

cada
U"í: ..^1

5
6

2.0ÓÍ
ÜO uv 

3U8'óó -i. cir
?ura171'80 luecl.Uói^ PedílóU'UO bis, 
dedüü-OÚ

4dD'i7 el di402*00 iüüQQ
1^*60 una

10*00 teco
4 2¿3‘00

Profi 
de

590*00 cont
4.8^'^ dich

21¡¿00 8ns
. yein

230 00
3x3'00 loa
174-óa dia
210 ?eat
34o '00 si er
150'^ tion
X28*UO ras

d ó -00 Pt q v
78^ %b

370'10
1.333 #
2*793 0? ;d .

403^ :uir
l.U^'í
1,690'^ 

500'00

‘̂la« 
de

30.3^

Ño l a . -No  han rendido cuanta las Comisarias de Cádiz, Calahorra, Coria, Gerona, Lugo, Orense, Piasoucia, Ter^ 

ZtttImpaoría esta cuenta las figuradas treinta mil trescientas sesenta y cinco pesetas con ochenta y seis céntimos.
1.° de Enero de 1923.-E1 luterveator, Fadenco Pmo.-V.° B.^-El Jefe de ia Sección, Servando Crespo.

PALMA. — Ebo u e l a -Tipo g r á f ic a

-ent

Ni
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INDICE correspondiente al mes de Mayo de 1923
GOBIERNO CIVIL

célica circular haciendo saber 
‘ 3 los Sres. Diputados provin- 
cíales y Compromisarios, ha- 
^er designado el Salón de Se- 
giones de la Excma. Diputación 
para la elección de Senadores 
por esta provincia. .

¿e público queda extinguida la 
"epizootia «pulmonía contagio

sa» del ganado porcino del ter- 
mico municipal de Ferrerias. . 

oslada una circular de la De
jación Regía de Barcelona, 
lerona, Lérida, Tarragona y 
Baleares del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, in
teresando de los Alcaldes in
tervengan en sentido concilia
dor cualquier alteración de la 
normalidad del trabajo dentro 
de su termino municipal. .

Hace público a efectos de recla
mación haber terminado los 
contratistas D. Rafael Bibiloni 
yD. Juan Riusech las obras 
de reparación de explanación 
y firme y acopios de las carre
teras de Andraitx a Alcudia, 
Palma a Capdepera, Palma a 
Capdellá y Palma al Puerto । de Andraitx. .

jem id. queda extinguida la in- 
lección de la «rabia» en el ter
mino municipal de Mahon. .

Anuncia que terminadas por el 
contratista I). Juan Font las 
obras de acopios para conser
vación de las carreteras de 
Palma a Porto Colom, de Bu- 
fiola a la de Palma el Puerto 
de Alcudia y de Petra al Puer
to de Pollensa, lo hace público 
a efectos de reclamación. .

Publica relación rectificada por 
la Alcaldía de San Juan Bau
tista de las fincas que han de 
ser expropiadas en el termino 
aunieipal de dicha villa para 
ia reforma de la Plaza de San 
ftam •

^ee público queda extinguida 
i la infección de la «rabia» en el 

termino municipal de Alayor. .
I Publica la Convocatoria para las । elecciones de Diputados pro

Unciales en los distritos de 
Mahon y Manacor y el indi- 
eador de las operaciones elec- 

. torales. •
circular recordando que inau

gurado el periodo electoral 
Warán en suspenso los ex
pedientes de atrasados, mul
tes, etc. en todos los pueblos 
^dichos dos distritos, hasta 
el dia del escrutinio general. . 

Juncia que hallándose vacante 
Una de las plazas de Médico- 
reconocedor de la Sección de 
Profilaxis antivenerea, que ha 

proveerse por oposición, ■ 
Convoca a los que aspiren a 
uicho cargo a que presenten 
8,18 instancias en el plazo de 

L^intedias. •
^Mea circular encareciendo a 
tos Señores Alcaldes y Guar 
91a civil se sirvan practicar 
piones en averiguación de 
51. en sus respectivas demarca- 
-tones se halla D. Félix Paye- 

Pericás, natural de esta 
^ovincia, que interesa de este

i ^ierno el Cónsul de España 
Va Mendoza (Argentina). . 
^to Público haber autorizado 

.’?• Pedro Oliver Ribas, susti- 
,,lr el motor y alternador íns- 
rado en su Central eléctrica 

Algaida por un motor a 
'.7a pobre y un alternador tri- 

¡jteico; ■ ■ .
i4'. haber autorizado al Di- 

3tor Gerente de la Sociedad 
aUco de Felanitx, instalar 

rjp ^upo electrógeno en la 
atral eléctrica que dicha So-

d posee en Felanitx. . 
¿d. que habiendo solicitado 
director Gerente de la So-

8796

8799

8800

8800

8800

8801

8802

8802

Ext.0

Ext.0

8803

8804

8805

8806

ciedad «La Propagadora Ba- 
lear'de Alumbrado» instalar en 
Inca un cable subterráneo que 
enlace la Central eléctrica con

J la estación transformadora ins
talada en la calle de Algarro
bos, señala un plazo de 30 dias 

para reclamaciones. . 8806
Traslada la Exposición, R. D. e 

Instrucción del Ministerio de la 
Gobernación modificando las 
disposiciones de la vigente ins
trucción sobre contratación 
provincial y municipal; y apro
bando la Instrucción reforma
da, que se inserta.—8806 y . 8807

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecietaria de la Sección 

de Comercio anuncia que po
drán ser exportados de Hun
gría, sin necesidad de permiso 
especial, les artículos que se 
mencionan. . 8795

La misma anuncia que el «Diario 
Oficial Tunecino» ha publicado 
un Decreto prohibiendo la ex
portación de los azúcares, no 
siendo para Francia o Argelia. 8796

La-misma anuncia que los Go
biernos de España y Alemania 
han convenido en prorrogar 
hasta las doce de la noche del 
30 de Junio próximo el «Madus 
vívendi» que regula las rela
ciones comerciales entre am
bos países. , 8797

La id. de la Cancilloria anuncia 
que la República del Ecuador 
se ha adherido al Convenio pa
ra mejorar la situación de los 
heridos y enfermos de los Ejér
citos en campaña. , 8798

La id. de la Sección de Política 
anuncia que pueden acudir a 
las Legacionos de Rumania en 
el extrajero los tenedores de 
títulos rumanos cuyo estampi
llado hubiese sido rehusado . 8798

La idem de la id. de Comercio 
anuncia que los Gobiernos de 
España y Rumania han con
certado un «modus vívendi», 
por el que se da el trato de Na
ción mas favorecida a su im
portación en aquel pais de las 
mercancias españolas, y apli
cando a las de Rumania en 
España los derechos de la se
gunda tarifa del Arancel. . 8798

La id. de la id. de Política anun
cia que se rehusará la entrada 
en Turquía a personas cuyos 
pasaportes no lleven el visado 
de algún Representante Diplo
mático o Consular de la Asam
blea Nacional o de los de las 
Potencias encargadas de la 
protección de los intereses tur
cos. . 8799

La id. de la Cancillería anuncia 
haber sido depositadas en este 
Ministerio las ratificaciones 
que se indican de los Conve
nios y Acuerdos firmados en 
Madrid el 30 de Noviembre de 
1920 con motivo del VII Con
greso de la Unión Postal Uni
versal. . 8800

La misma anuncia que las Colo
nias británicas que se menció- 
nan se han adherido al Con
venio firmado en París el 4 de 
Mayo de 1910 para la repre
sión de la trata de blancas. . 8800

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el Gobierno del 
Estado libre de Irlanda ha de- 

■ cidido, por el momento y mien
tras duren las actuales cir
cunstancias, seguir aplicando 
en dicho territorio los mismos 
derechos de Aduanas que los 
que existían antes de la con
cesión por la Gran Bretaña de 
la autonomía. " . 8805

El Patronato de la Obra Pia de
los Santos Lugares de Jerusa- 
lén publica relación de las can
tidades recaudadas por Los Se
ñores Comisarios de Diócesis

durante el año 1922 y que se 
envían a Tierra Santa. . 8807

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA 
La Dirección general de los Re

gistros y del Notariado publica 
circular para que los Registra
dores y Notarios contesten el 
Cuestionario que se publica so
bre reforma en el régimen de 
la propiedad rural. . 8801

Real decreto declarando jubilado 
a D. Antonio Núñez de Castro 
y Salcedo, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma 
concediéndole honores de Pre
sidente de Sala de Audiencia 
territorial. , 8804

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la antedicha 
Audiencia a D. Eduardo Alon
so y Alonso, Fiscal de la pro
vincial de Tarragona. . 8804

MINISTERIO DE LA GUERRA
Exposición y R. D. modificando 

en el sentido que se menciona 
los artículos 409 y 410 del Re
glamento para la aplicación 
de la vigente ley de Recluta
miento. . 8797

Real orden circular disponiendo 
que a los obreros eventuales 
de los Establecimientos fabri
les a cargo del Arma de Arti- 
lleria que fueron llamados a 
filas con motivo de los sucesos 
de Mélilla de Julio de 1921, se 
les compute su permanencia en 
los Cñerpos a los efectos de 
percibo de jornales como si hu
biesen seguido prestando sus 
servicios en los Establecimien
tos. , 8800

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden resolviendo consulta 

acercado la interpretación que 
debe darse a los artículos del 
proyecto de ley sobre liquida
ción de débitos y créditos del 
Estado con las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, 8795

Otra nombrando una Comisión 
para que en el plazo de un mes 
estudie y proponga cuantas mo
dificaciones sean precisas para 
reorganizar las Delegaciones 
regias para la represión del 
contrabando y las disposicio
nes encaminadas a impedir o 
corregir el frande y a regula
rizar los servicios de los Cuer
pos encargados mas directa
mente de la persecución de 
aquél. . 8797

Otra disponiendo que durante el 
año actual solo se permita la 
importación con franquicia de 
los ganados, lanas y maderas 
procedentes de Andorra, com
prendidos dentro de las canti
dades que se indican. . 8798

Otra disponiendo que desde el 
dia l.° del mes actual se apli
que la segunda tarifa del vi
gente Arancel a las proceden
cias de Panamá, Santo Domin
go y Haití, lo mismo que a to
das las demás Repúblicas His- 
pano-americanas; y que que
den sujetas al régimen actual 
o al que en lo sucesivo se esta
blezca por virtud de acuerdos 
comerciales, las de Brasil, Es
tados Unidos y Canadá. . 8798

Otra creando un grupo de efectos 
timbrados con la denominación 
y clases que se indican con 
destino a la documentación de 
Propiedad industrial, que se 
menciona. . 8800

Real decreto relativo al expe
diente de arriendo de las Sali- 
ñas de Torrevieja y La Mata. 8801

Real orden disponiendo que a 
partir del dia 14 del corriente 
se exija en los puertos francos 
del Norte de Africa la mitad de 
la cuota del impuesto de trana-

I
 portes que se satisface en la 

Península y Baleares. . 8801 
Exposición y R. D. disponiendo 

que las tarifas establecidas por
6 el de 2 de Septiembre de 1922 

queden modificadas, respecto 
del embarque y desembarque 
de viajeros por mar, en la for
ma que se menciona. . 8804

Real orden resolviendo instan
cias de los importadores y fa
bricantes nacionales de ban
dajes, cubiertas y cámaras de 
aire, de caucho, en solicitud de 
que se sustituyan las «guias» 
y «vendís» para la circulación 
de dichas mercancias por un 
marchamo o marca de fábrica, 
según su origen. . 8805

Otra disponiendo que la recau
dación en periodo voluntario 
del impuesto de cédulas perso
nales dé principio este año el 
dia l.° de Junio próximo en to
das las localidades no excep
tuadas por la ley de 3 de Agos
to de 1907, y facultando a la 
Dirección general del Tesoro 
para conceder prórrogas. . 8805

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden aprobando los Regla

mentos para el régimen del 
servicio del Giro telegráfico in
terior e internacional. —8795 al 8798

Otra disponiendo se convoque al 
Cuerpo de Médicos titulares 
para la renovación de su Jun
ta de Gobierno y Patronato. . 8796

La Dirección general de Sanidad 
traslada Real orden relativa a 
certificados de aptitud técnica 
de los aspirantes a plazas de 
personal facultativo de las bri
gadas Sanitarias provinciales. 8796

Real orden disponiendo que las 
Corporaciones provinciales y 
municipales consignen en sus 
presupuestos, por esta sola 
vez, el importe del 50 por 100 
de la s obligaciones carcelarias 
satisfechas en el año económi
co vencido, para su ingreso en 
el Tesoro público. . 8798

Otra disponiendo sean admitidos 
a los concursos que se anun
cien para proveer vacantes de 
Oficiales de Seguridad, en 
unión de los Tenientes, los Al
féreces de la Guaadia civil y 
del Ejército que reunan las 
condiciones que se indican. . 8800 

Otra ordenando a los Goberna
dores y Alcaldes ejerzan Ja 
mas intensa vigilancia en las 
fábricas de conservas, al obje
to de evitar el empleo de en
vases usados. . 8805

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia haber 
nombrado en virtud de con
curso Profesor auxiliar de Gra
mática y Caligrafía de la Es
cuela de Artes y Oficios de Pal
ma a D. Miguel Peña Gelabert. 8797

La Dirección general de Prime
ra enseñanza anuncia a con
curso de traslado la provisión 
de la plaza de Auxiliar de la 
Sección de Letras de la Escue
la Normal de Maestros de Ba
leares. . 8799

La misma crea con carácter pro
visional la Escuela graduada 
de niños con tres Secciones, 
de la barriada de Son Sardina, 
del Ayuntamiento de Palma. . 8799

Exposición y R. D. disponiendo 
queden redactados en la forma 
que se publican los artículos 
29, 30 y 31 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de
Pesas y Medidas. • 8804

MINISTERIO DE FOMENTO
Exposición y R. D. autorizan

do al Ministro de este Depar
tamento para llevar a cabo la
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subasta de las obras de draga
do y desmonte de rocas sub
marinas en el puerto de Palma. 8795 

Real orden fijando un plazo de
treinta dias, que términará el
24 del corriente mes de Mayo, 
para que los interesados soli
citen la liquidación de las pri 
mas que tengan pendientes de 
petición y correspondan a los 
carbones nacionales embarca
dos en cabotaje o para expor
tación con anterioridad al 15 
de Marzo último. . 8796

Otra derogando la de 25 de Oc
tubre del año próximo pasado 
y disponiendo que todo cami
no vecinal que deba ejecutar
se por el Estado, en la parte 
que afecta su auxilio, se haga 
por el sistema de contrata. . 8797

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Real orden declarando que cadu
ca a los seis meses de la fecha 
de la Real orden, toda conce
sión otorgada por este Ministe
rio para introducir en España 
papel con destino a la Prensa 
periódica, mediante el pago de 
derechos reducidos del Arancel 
vigente. • 8796

Otra disponiendo que por el Ins
tituto Nacional de Previsión se 
proceda, con la mayor urgen
cia posible, a la adoptación y 
desarrollo de las bases conteni
das en su informe para esta
blecer un seguro de materni
dad, separadamente del de en
fermedad. . 8798

Otra disponiendo se proceda con 
arreglo a las normas que se 
insertan para la aplicación del 
articulo 39 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas apro
bado por Real decreto de 29 
de Marzo de 1919. , 8799

Exposición y R. D. cencediendo 
subvenciones a las Asociacio
nes locales, regionales o nacio
nales existentes o que se cons
tituyan desde el dia l.° del 
mes actual, que tengan por fin 
único o conjunto, con otros de 
previsión, la práctica del segu
ro del paro forzoso. . 8800

La Delegación Regia de Pósitos 
publica circular a los Jefes de 
las Secciones provinciales de 
Pósitos para que contesten al 
cuestionario que se publica so
bre propiedad rural y crédito 
agrícola. . 8800

COMISION PROVINCIAL 
Publica estado de gastos ocasio

nados por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Marzo último. 

Id. notas de precios a que debe
rán liquidarse y abonarse los 
suministros verificados por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia civil du
rante en antedicho mes. . 

Hace público que abierto el dia
30 de Abril próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 1.541,30 pesetas depo
sitada durante dicho mes. .

Anuncia público concurso para 
la provisión de siete plazas de 
Oficiales temporeros para la 
Esccela Tipográfica provincial 
durante los trabajos de impre
sión de las listas electorales 
del corriente año. ,

Hace público que examinado el 
expediente promovido por un 
recurso interpuesto por Don 
Juan Mari Mas contra la vali
dez de la elección parcial de 
Concejales celebrada en el 
Distrito 3.°, Sección 4.a del 
termino municipal de Ibiza el 
dia 18 de Marzo del corriente 
año, acordó por mayoria de 
votos declarar nula dicha elec
ción parcial, habiendo formu
lado voto particular en contra 

de la declaración el vocal de 
la Comisión D. Juan Llobera 
Martorell. . 8807

Anuncia subasta para contratar 
el suministro de los artículos 
que detalla, que se calculan 
necesarios en les Estableci
mientos de Beneficencia duran
te el 2.° trimestre del corriente 
ejercicio de 1923-24, prorroga- 
ble para el trimestre siguiente, 
si asi lo convineren ambas 
partes contratantes. . 8807

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Elect ral 

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relación del 
número de votos obtenido por 
cada candidato en cada una de 
las Secciones de este Distrito 
en las elecciones de Diputados 
a Cortes verificadas el dia 29 
Abril próximo pasado. . 8794 

El idem de la id. de Menorca pu
blica lo mismo. . 8796

El idem de la id. de Ibiza publi
ca lo mismo. . 8797

El idem de la id. de Mallorca pu
blica el acta de la sesión cele 
brada el dia 15 del actual para 
ver y fallar las reclamaciones 
de inclusión, exclusión y recti
ficación de electores en el Cen
so electoral, remitidas por los 
Presidentes de las Juntas mu
nicipales de los pueblos en que 
se han producido. . 8802

El idem de la id. de Menorca pu
blica lo mismo. . 8803

El idem de la id. de Ibiza publi
ca mismo. . 8804

El idem de la id. de Mallorca pu
blica una rectificación en la 
reclamación de don Lorenzo 
Xamena Mas de la cual se 
exceptúa a D. Miguel Jaume 
Noguera de incluirle en las 
listas electorales de Campos 
del Puerto por no haberse jus
tificado su edad. . 8805

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y

gastos d 31 primer trimestre del 
año 1923. . 8805

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
de Pa ma

Publica aprobadas por la Comi
sión permanente unas tarifas y 
señala un plazo de 30 dias pa
ra objetar acerca de las mis
mas. . 8804 

8794

8795

8796

8806

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de los cupones 

vencimiento de l.° de Julio 
próximo y un trimestre de in • 
teres de las inscripciones no
minales del 4 por 100 interior. 8805

Idem el id. de la mensualidad co
rriente a la Clase pasiva. . 8806

TESORERIA DE HACIENDA
. Dicta providencia de primer gra- 
i do de apremio contra morosos 
\ por el concepto Industrial-Mul- 
j tas. . 8796

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 22 
í del actual de una muía, un
¡ carro y unas guarniciones,
í aprasado con tabaco de con-
‘ trabando. . 8802

Idem otra id. para el dia 30 del 
id. de una burra apresada con 

. idem de id. . 8806
| ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas
Anuncia subasta para el dia 18 

del actual de cuatro lotes de 
géneros procedentes de aban
dono. . 8798
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos
5 Anuncia un concurso para dotar

a la estafeta de Correos de Po- 
llensa de local adecuado, con 
habitación para el Jefe, por 
tiempo de cinco años prorroga- 
bles y precio de cuatrocientas 
pesetas anuales. . . 8807

DIRECCION GENERAL 
de Estadística

El Jefe de esta provincia publica 
los datos del movimiento de 
población durante el mes de 
Abril último y las defuncio
nes clasificadas por causas de 
muerte. . 8805

El mismo publica circular reco
mendando a los Sres. Jueces 
municipalos se sirvan remitir
le el dia 5 del próximo mes de 
Junio los boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
corriente mes. . 8807

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma anun

cia que el dia 13 del actual se 
satisfarán dos premios a la 
virtud, legado de D. Ricardo 
Roca Amorós, quedando seña
lado hasta la hora trece del dia 
11 para solicitarlos. . 8794

Los de Alaró, San Juan Bautista, 
Escorca, Santañy, Muro, Pe
tra, Campos del Puerto, Santa 
Margarita y Montuiri, anun
cian tener expuestos al públi
co varios de sus respectivos 
repar-tos correspondientes al 
corriente año económico. — 
8795, 799, 800, 801, 803 y . 8805

Las Alcaldias de Ciudadela, Al
cudia, Valldemosa, Manacor y 
Mercadal, idem id. las Seccio
nes de contribuyentea para la 
designación de Vocales que de
ben formar parte de la Junta 
Municipal.—8795, 8796 y. . 8798

El Ayuntamiento de San Juan 
Bautista, idem id. el padrón 
de edificios y solares para el 
actual ejercicio. . 8795

El de Palma, idem id. el pro
yecto de urbanización de dos 
parcelas de terreno de la fin
ca denominada Son Quint, lin
dante con el camino de Son 
Rapiña . 8797

El de Lluchmayor invita a todas 
las personas obligadas a con
tribuir por utilidades, presen
ten las oportunas relaciones
juradas. . 8797

El de Felanitx anuncia el extra
vio de un cupón de una obli
gación del Empréstito munici
pal perteneciente a D. Barto
lomé Sagrera Obrador. . 8798

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos del corriente 
mes. , 8798

El de Palma publica la idem de 
id. del presupuesto de Ensan
che del mes de Abril próximo 
pasado y anteriores. . 8799

El de Ibiza anuncia tener ex
puesto al público el padrón de 
cédulas personales para el ac
tual año 1923-24. . 8799

El de Andraitx, idem id. el plano 
proyecto de alineación y refor
ma de la calle de la Libertad. 8799

El de Inca hace público a sus 
efectos haber solicitado D. Se
bastian Garau Estrafiy insta
lar un motor a gas pobre en su 
casa de la calle de los Molinos. 8799

Los de Algaida y Alcudia publi
can los nombres de los Vocales 
natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento 
que han de actuar durante el 
año en curso.—8799 y. . 8805

El de La Puebla anuncia haber 
acordado la adquisición de 500 
metros de piedra picada para 
la reparación de caminos ve
cinales. . 8-00

La Alcaldía de Palma requiere a 
todos los Sres. que poseen Au
tos, presenten la correspon
diente declaración de alta pa
ra la formación del Padrón del 

arbitrio para el corriente año 
económico. . $•.

El Ayuntamiento de id. publica ] 
el pliego de condiciones para 
la subasta de reconstrucción 
de una alcantarilla en la cues
ta del Teatro. ,

El mismo hace público haber ‘ 
acordado suspender la recau
dación voluntaria de cédulas 
personales. . q q q .

El mismo publica extracto de los *1 
acuerdos tomados durante el 
mes de Diciembre del año 1922.

El de Puigpuñent publica una “ 
ordenanza a que ha de ajustar
se el repartimiento general del 
actual año económico, para cu
brir el déficit del presupuesto 
del indicado año. , &

El de Palma publica extracto de 
acuerdos tomados durante el 
mes de Enero último. ,

El de Campos del Puerto, publi
ca los nombres de los Vocales 
asociados que ha de formar 
parte de la Junta municipal 
que ha de actuar durante el 
actual año 1923-24. . 88Gt

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 88$

El mismo anuncia que en la pri
mera sesión que celebre se 
efectuará el 64 sorteo de Bonos 
municipales. . 88(í

El de Valldemosa requiere a los 
propietarios de Carruajes de 
lujo se dén de alta en el plazo 
de ocho di as. . 8806

El mismo abre un concurso para 
la adquisición de un solar para 
construir un Matadero. . 88(6

El de Son Servera anuncia tener 
expuestos al público los pla
nos de alineación y rasante de 
tres calles que describe. . 88Cc

Los de Deyá, Lluchmayor y Mu
ro, idem id. las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1922 a 
1923. . 88i

El de Lluchmayor, idem id. un 
proyecto de presupuesto ex
traordinario para el corriente 
año y otro proyecto de una , 
nueva calle. .

El de Inca dicta providencia de 
primer grado de apremio con
tra morosos en el pago del re
parto de utilidades correspon
diente al año 1922-23. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente . 
mes y anterioras. .

El mismo publica las condiciones 
del concurso para proveer el 
cargo de Administrador del 
impuesto de cédulas persona
les para tres ejercicios econó- . 
micos. . ce1-

El de Felanitx publica relación 
de los jornales pagados por 
obras verificadas por adminis
tración. . S0'
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DEPOSITARIAS MUNICIPAL^8 
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Estellenchs, Lluch
mayor, Esporlas, Buger, Po
rreras, Costitx y La Puebla, 
publican la cuenta de caja del 
segundo trimestre de 1922-23 
—8794 y. .

Los idem de los id. de Palma, 
Lloseta, Santa Eulalia, Llubi, 
Ferrerias, Maria de la Salud, 
Villafranca de Bonañy, Bafial- 
bufar, San Juan, Artá y Escor
ca, publican la idem de id. del 
tercer trimestre de idem id.— 
8799, 8800 y. .

El

El

E

AUDIENCIA TERRITORIO
Publica la lista de los individuos 

que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el corriente 
cuatrimestre y las causas que 
deben verse por dichos Jura
dos. . . 8

Id. relación de las personas que 

E
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han solicitado el cargo de Juez 
municipal suplente del pueblo 
de Pollensa. . 8804

Id, el fallo de una sentencia dic
tada el diez y seis de los co
rrientes confirmando la misma 
apelada imponiendo al apelan
te D. Juan Oliver Florit las 
costas y ordenando su notifica
ción a D. Juan Beltrán Casals 
como depositario de la quiebra 
de D. Miguel Brondo Rotten . 8805

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción 

£1 de la Catedral encarga la bus
ca y ocupación de unas pren
das y nueve pesetas sustraídas 
el 22 de Marzo último del huer
to San José, por un sujeto lla
mado Vicente, natural de Ibiza. 8795 

El de Manacor hace saber que
habiendo solicitado el Regis
trador de la propiedad jubilado 
D. Andrés Navarao Palomares 
la devolución de la fianza que 
tiene constituida para ejercer 
dicho cargo, lo hace público 
por tercera vez a efectos de 
reclamación. . 8795

El de Inca anuncia pública su
basta de dos fincas que relacio
na embargadas a Jaime Amen- 
gual Roig. • 8795

El mismo anuncia otra id. de tres
id. embargadas a los herederos 
desconocidos de Sebastián Ri- 
bot Torres. .8796

El mismo cita a D Antonio Adro-
ver Llompart a instancia de 
D. Sebastián Garau Estrañy 
para el reconocimiento de su 
firma en un documemto pri
vado. • 8796

El de la Catedral saca a públi
ca subasta el usufructo vitali
cio que tiene Miguel Cardell 
Fullana sobre una casa sita en 
la ciudad de Lluchmayor. . 8797

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia a las personas o 
entidades qne tengan o puedan 
tener interés en el relacionado 
fallo dictado en virtud de unos 
autos seguidos a nombre , de 
D. Manuel Guasp y litis-socios, 
contra D. Elviro Sans y otros. 8797

El de la Catedral anuncia haber 
señalado el dia 19 del actual 
para proceder al sorteo de los 
seis vocales que bajo su presi
dencia deben formar la Junta 
del partido. ■ 8797

El de Mahón, anuncia lo mismo 
para el día 26 del id, . 8797

El mismo hace público que en 
méritos del sumario que se ins
truye contra Ana Femenias 
Seguí, sobre homicidio de Juan 
Femenias Seguí, se ofrece el 
procedimiento a Juan Feme- 
nias Marqués. • 8797

El de la Catedral saca a pública 
subasta los derechos que re
clama D. Miguel Jaume Massa- 
net a D. Francisco Massanet 
Vallespir a instancia de Don 
Francisco Pizá Barceló. . 8798

El de Inca anuncia haber seña
lado el dia 21 del actual para 
proceder al sorteo de los seis 
focales que bajo su presiden- 
sidencia deben formar la Junta 
del partido. • 8798

El de Mahón anuncia segunda 
subasta de un higueral de pala 
embargado a la procesada An
tonia Orfila Mercadal. • 8798

El de la Catedral saca por segun
da vez a pública subasta la 
Porción indivisa de una finca 
Tic relaciona, embargada a 
D a Josefa Pina Miró. . 8800

El de Inca cita y llama a los que 
sean dueños de una caseta de 
eampo sita en las afueras de 
Einisalem, que hace unos dos 
años fueron robadas de su co
bertizo dos gallinas, para de
clarar en el sumario. . 8800

El de Ibiza anuncia haber seña
lado el dia 26 del actual para 
Proceder al sorteo de los seis

i vocales que bajo su presiden- 
Ü cia deben formar la Junta del 
' partido. •
? El de la Lonja anuncia lo mismo 
- para el dia 28. .
I El de Manacor anuncia lo mismo 
I para el dia 29. •

El de Inca por medio de cédula 
requiere a los herederos de do
ña Concepción Gibert Riutord, 
hagan efectivas unas costas. .

El mismo por medio de id. cita a 
D. Juan Nadal Planas para el 
dia 26 de los corrientes. .

El de Ibiza anuncia segunda su
basta de unas fincas embarga
das a Vicente Roig Torres (a) 
Vicen de Euberquete. .

El de Inca hace saber que en la 
Junta de acreedores de Jaime 
Amengual Roig, fué nombrado 
Síndico único el acreedor Don 
Jaime Rotger Rosselló. .

El mismo por medio de cédula 
emplaza a unos demandados 
que relaciona salvo a Esperan
za Llabrés Ginestra para que 
comparezcan en unos autos. .

El de la Lonja por medio de id. 
publica cuatro edictos expe
dientes reclusión definitiva de 
otros tantos alienados. , .

hl de Inca por medio de id. cita 
a unos individuos que relacio
na para declarar en una causa 
sobre homicidio. •

8800

8803

8803

8803

8803

8804

8804

8804

8805

8805

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Mahón cita para la cele

bración de un juicio verbal a 
D.A Catalina Vanrell Pons y 
D.a Mariana, Ana y Catalina 
Vanrell Rióla a instancia del 
procurador de D. Sebastián 
Femenias Valori. . 8794

El de Pollensa cita a D.a Juana 
y D.a Isabel Pujol Coll para 
enterarlas de un expediente 
posesorio que se sigue a ins
tancia del apoderado de Don _ 
Martin Enseñat Bisañez. . 8795

El de Buñola anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secreta
rio de dicho Juzgado señalan
do el plazo de 15 dias para so
licitarla. • 8800

El de la Lonja anuncia subasta 
de unos objetos que relaciona 
embargados a D. Juan Ginard
Marti. , • 8803

El de Santa Margarita cita para 
celebrar un juicio verbal a 
D. Gabriel Torelló Alós a ins
tancia de D. Antonio Perdió
Alós • 8803

El de Inca cita a Juan Rián Mar- 
torell (a) Poblé para celebrar 
un juicio de faltas. . 8803

El de la Lonja saca a pública 
subasta un ropero y una me
sa tocador embargado a Don
Jaime Pons Llambias. . 8804

El de Inca cita, llama y emplaza 
a Jorge Verd Parets de apodo 
de Cas Poli, para que compa
rezca a extinguir un arresto 
impuesto por el Tribunal mu
nicipal. ' • 8804

El de Calviá cita para un juicio 
verbal de faltas o un hombre 
desconocido que disparó una 
escopeta en el kilómetro 20 de 
la carretera de Andraitx el 
dia 21 del actual, para que 
comparezca delante el Tribu
nal municipal el dia 7 de Ju
nio próximo. • 8807

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Sóller notifica 

el fallo de una sentencia a unos 
condenados rebeldes que rela
ciona, en virtud de un juicio 
de faltas sobre juego prohibido. 8798

El de la id. de Mahón publica el 
fallo de otra id. declarando ex
tinguidos, mediante su pago, 
los derechos legitimarios de 
D.a Catalina Vanrell Pons y 
D.ft Mariana, Ana y Catalina 
Vanrell Rióla. • 8804

CAPITANIA GENERAL j 
de Baleares

El Auditor de Brigada del Cuer
po Jurídico Militar, Juez ins
tructor de la causa por desa
parición del paisano Juan Gi
nestra Bisbal (a) Marqués, na
tural de Fornalutx, cita, llama 
y emplaza a dicho individuo 
o a todo aquel que pueda dar 
alguna noticia de su paradero. 8798

CAPITANIA GENERAL
de la primera Región

El Jefe de E. M. anuncia la pro
visión de una plaza de Sub-lla- 
vero, vacante en las Prisiones 
Militares de Madrid. . 8798

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

Publica relación nominal filiada 
de los inscriptos de esta Briga
da y Trozo que figuran en el 
alistamiento del año 1923 para 
el reemplazo de 1924. . 8801

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Publica relación nominal filiada 
• de los inscriptos de esta Briga

da y Trozos de Mahón y Ciu- 
dadela que cumplen 19 años y 
en el próximo venidero deben 
pasar a la primera situación de 
activo servicio de la Armada. 8805

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de propiedades de Palma 

hace saber que necesitando 
arrendar un local en Pont d'In- 
ca para alojamiento del gana
do de la compañía de telégra
fos, invita a los propietarios 
de fincas a que presenten pro
posiciones. 8795

El mismo hace saber que necesi
tando arrendar otro local en 
esta plaza para ampliación de 
las oficinas de la Comandancia 
de Artillería, invita a los pro
pietarios de fincas a que pre
senten proposiciones. . 8796

El mismo hace saber que necesi
tando arrendar otro local en 
Inca para alojamiento de per
sonal y ganado de las compa
ñías de ametralladoras, invita 
a los propietarios de fincas a 
que presenten proposiciones. 8798

El Jefe de transportes de la pla
za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad
quisición de artículos. . 8798

El idem del Hospital de la pla
za de id. anuncia lo mismo. . 8799 

El idem del Hospital de la plaza
de Palma anuncia lo mismo. . 8800

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la plaza de 

Palma anuncia concurso para 
la adquisición de artículos. . 8799

El idem del id. de la plaza de 
Mahón anuncia lo mismo. . 8804

El idem del id. de la plaza de 
Palma publica el resumen de 
vendedores y precios de los ar
tículos adquiridos en la 2.a 
quincena del corriente mes. . 8805

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Juzgado de 

Tarrasa cita a Pedro Vanrell, 
natural de esta provincia, pa
ra prestar declación en una 
causa por disparo. . 8795

El del regimiento infantería Pal
ma, Don José Moragues, cita 
al recluta Juan Roca Alorda, 
natural de Santa Eugenia. . 8795

El de la comandancia de artille
ría de Menorca D. Juan Mora, 

Ícita al id. Antonio Torres Ma
ri, natural de San José. • 8í9o 

El del grupo de ingenieros de
1 Mallorca, D. Sebastián Vidal,

I
 cita al id. Francisco Brago 

Pomar, natural de Andraitx. . 8799
El del regimiento infantería Ma

hón D. Narciso Tuduri, cita al

3
id. Rafael Mercadal Benejam, 
uatural de Ciudadela. . 8799 

El de la comandancia de artille
ría de Mallorca D. Rafael 
Pons, cita al id. Juan Balaguer 
Seguí, natural de Palma. . 8800 

El de la comandancia de marina
de esta provincia D. Domingo 
Picornell, cita a José Barceló 
Crespi, vecino de Santañy, pa
ra notificarle el sobreseimien
to de una causa que se le sigue 
por supuesto delito de contra
bando. . 8805

El mismo cita, llama y emplaza 
a los padres, hermanos o pa
rientes del inscripto Juan Flo
rit Crespi, domiciliado última
mente en Palma, para que en 
termino de quince dias compa
rezcan delante su autoridad. . 8805

COMANDANCIA DE CARABINEROS
El Jefe del Detall hace saber que 

necesitando arrendar una ca
sa situada en el caserío de To- 
rrent d'es Jueus para alojar en 
ella nueve individuos casados 
y cinco solteros, invita a los 
dueños de edificios a que pre
senten proposiciones. . 8795

El mismo hace saber que necesi
tando arrendar otra casa situa
da en la villa de Deyá para 
alojar en ella ocho individuos 
casados y tres solteros, invi
ta a los dueños de edificios a 
que presenten proposiciones. . 8796

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias y pueblos en 

que se verificará la recauda
ción voluntaria del primer tri- 
mestra corriente.—8795 y . 8800

RECAUDADORES DE ARBITRIOS
El del Ayt.° de Palma hace pú

blico que del l.° al 25 de co
rriente mes estará abierta la 
cobranza de los impuestos Ca
rruajes de Lujo y Casinos y 
desde el l.° al 30 de carreto
nes no de Lujo. . 8796

El de cédulas personales hace 
saber que durante el plazo de 
15 dias estarán expuestas al 
público las listas cobratorias 
del impuesto y que la cobran
za voluntaria se abrirá el on
ce del actual y terminará el 
treinta de Agosto siguiente. . 8797

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

El de la 1.a Zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de la con
tribución utilidades capital. . 8794

El de la Zona de Inca dicta igual 
providencia contra morosos 
por rústica, urbana y utilida
des capital.—8795, 8797 y . 8799

El auxiliar de la ciudad de Al
cudia requiere a D. Juan Ben- 
nasar Ferrer presente los títu
los de propiedad de una finca 
que se le tiene embargada. . 8797

El de la 1.a zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos por 
uibana del Ensanche. . 8800

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Abril de 1922. • 8794

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

; resguardo de un deposito vo
luntario constituido a nombre 
de D.a Francisca Cirer Ramis 
y D. Francisco Bisbal Cirer. . 8799

PALM A .—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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